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Madrid y provincias: trimestre,,.. .. 1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem...........................  lO'OO íd.
Ultramar: ídem.........................   15‘0Ü fd.
Número suelto...................................  Ü*25 Id.

ABiaiTISTRACIÓU T SÜSCRIPOIÓIT

Adminlsíración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

DEL IITMHTO DE li l i
S E  :p x j b XjXO.í í  ̂ l o s  e x t is t e s

S tJ M  A t^ T O

A tf lint amiento. Acta déla sobíótí de-i dol actual. - Ordeji del din para 
la aeaiÁn de t) del corrieiite. .

Aix.al(íía tTBvidincia: Auuncío de sortee pnra amortización do Obliga­
ciones por expropincionos doJ Ensanrlio. -̂Circular A los Sros. Tenientes 
de Alcalde, relativa al cierro do los estabiecímiontos de pan ou dominfjo, 
Nombramiontn d Tonieute dfi A leal do interino dol distrito ríe PhImuío, 

CQmÍ8Í\m&$t Justa de asnutos pendientes de despacho.
SecnUiTiut Coiicvirso para suxniuistro rio luiirorinos botas al perso­

nal del servicio contra Incendios.—Ntitnlidad y mortalidad del mô  de 
.luUo.—Mortalidad del mes de Agosto.“ Anuncio ilo sorteo pava amorti­
zación de ObLigneionospor expropiaoionos en al Interior*—Anuncios con­
cediendo platío para la presentación de re cía micción es en Jos proyectos 
de ms.taiacidn de las industrias que se expresa*—Subasta, para suminís’ 
tro de tubería 3’ accosorios al ramo de Pontanería Alcantarillas. — IjÍcoc* 
oías espedida» por los Negociadoa 3*°̂  4."., y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas. “ Cementerios: autorizaciones do enterramiento concédi- 
da-s A la.s ^̂ Hcramentalos*—Registro general: entrada y solida do expe­
dientes durante el mes de Agosto.—(íotizaeidn en Uolsft do lô  valores 
municipales*—Traillados de domieilíp y nuevos empadríniamiontos*— 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.

f.’Ort/.ftdtírta.'Ingresos y pagos verificados por onentadel presupuesto 
dcl Interior. . ^

Admiuisf/'iiccd» de Propiedades: Anuncio parad cobro del arbitrio sobre 
situado de cajonea en las plazas de San Miguel,y del Carmen,̂

JíiíeriíííicííJ» de CoitsttTnos: Recandación obtenida delin alSíidc Agosto 
pasado.  ̂ ^

Obras municipaies: Las en ejecnción.
Policía ¿Irbíina: Denuncias y servicios por los Guardias mnnicipalea*— 

Servicios del ramo de Limpiezas—ycrvicios del cnorpo de Bomberos,— 
Cnmprobacióu, bajas naturales y horas de consumo del g*as del alumbra­
do — Juicios, visitas y comisos por las Tenencias de Alcaldía*

Jiettê cenciíi: Servicios prestados por las Ca.sas do ííocorro dur*antela 
semana*  ̂ ^

Sanidart: Trabajo» Toalízados por la Junta técnica iminicipal de Salu­
bridad é Higiene, on el mes de Agosto.

Aónífof: Uooaudación on el Morcado de ganados.—Recaudación por 
dcvdcJios de degüeilOt procío del ganadô  etc*, en el Matadero munici­
pal.—Brocío medio en plaza do comestibles, liqnídoa y combustibles* 

OernenterioB- Inhumaciones durante la semana.
Büietiii 0/tciul dtíi eViftaí da Isabel It: íílimero *J0*

A Y U N T ^IE N T O

Sesíón onoiNAUiA DE 4 DB Sedtíembre DE 1908.—S b- 
traclo :— Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Conde de Pe- 
ñalver.— Aaietierou los Sres. Aguila, Blanco, de Blas, Cao, 
Casanueva. Correcher, Cortinas, Díaz Afuero, Diez y Gon­
zález, Diez Vicario, Fatás, Faeitea, García Garainendí, 
González Lequerica, González Rojas, Iglesias, Largo Ca­
ballero, López Slartinez, Madrid, Párraga, Paz, Salvador 
y Senra.

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos do la ma­
ñana, pievia segunda convocatoria, por no babor asistido 
á la primera más que los Sres. Madrid, Párraga, Iglesias 
y Largo Caballero, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

AcufcmDOS: 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaciio de las Comisiones en di de Agosto 
último, y dejarla á disposición de los Sres, Concejales. _ 

2,° Se dió cuenta de úna moción de la Alcaldía Presi­

dencia, proponiendo la separación de su cargo y del Cuerpo 
de empleados municipales, en armonía con lo que precep­
túa el art, 2S del reglamento vigente, del Administrador 
de Consumos del extrarradio D, José Villarroya, por aban­
dono inmotivado de su destino; sin perjuicio del resultado 
que se obtenga del expediente gubernativo que se sigue 
por defraudación; y de una comunicación del expresado' 
Sr, Villarroya, fecha I’ del actual, en la que manifiesta que 
al llegar á él la noticia de haber sido reclamado por el Juz­
gado de instrucción del distrito del Hospital, se há apresu­
rado á presentarse ante éste para responder á los cargos que 
puedan hacérsele, y como prueba de que no rehuye respon­
sabilidades, si [alguna pudiera caberle; y que, habiéndose 
enterado de que se intenta su separación del cargo que 
desempeña, y  .en el cual está suspenso desde í  de Abril úl­
timo, solicita se proceda en justieia para que no se le cause 
perjuicio, pues ni por un solo momento ha tenido intención 
de faltar al cumplimiento de sus deberes, toda vez que al 
ausentarse lo hizo con autorización del Sr. Concejal ins­
tructor del expediente que se le sigue y  de la Alcaldía Pre­
sidencia. Y  se acordó pasar dichos documentos A los se­
ñores Letrados Consistoriales para que con toda urgencia 
informen si, eon arreglo á reglamento, procede o no la se­
paración que se propone en la moción de la Alcaldía Pre­
sidencia.

Votó en contra el Sr. Blanco.
S.'* Interponer desde luego el recurso de a lpda  que 

proceda contra una comunicación del Gobierno civil, por 
la que se declara que el Ayuntamiento debe abonar, como 
valor de la expropiación de la casa, núm. S, de la calle 
del Ventorrillo, la suma de 102.801‘92 pesetas, fijada por 
el perito tercero, incluido ya el 3 por 100 de afección.

4. “ Interponer desde luego el recurso de alzada proce­
dente contra una comunicación del Gobierno civil por la 
que se fija en 294.992 pesetas, incluyendo el 3 por 100 de 
afección, el precio de la expropiación de la casa, núm 47, 
de la calle de Carretas, esquina á la de Atocha, de con­
formidad con la tasación del perito tercero.

5. “ interponer desde luego el recurso de alzada que
proceda contra otra comunicación del Gobierno civil por 
la que, resolviendo el recurso interpuesto por el Director 
de la Sociedad «Tranvía dei Este de Madrid», se reduce 
A una sola multa de 25 pesetas las siete de igual suma cada 
una, impuestas por decreto de la Alcaldía Presidencia fe­
cha 12 de Mayo último, á dicha Sociedad, por faltas come­
tidas en el servicio. .

fi.” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el 
mes de Agosto último, y remitirle al Excino. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para su inserción eii el Boletín  
O^cifil, publicándose también en el del Ayuntamiento.

7.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Andrés de Andrés Bartolomé, con su esposa é hijos, 
A Vallecas.
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D. Ignacio González Tabailas, con su espesa é hijos, á 
Vallecas.

Doña Engracia del Amo Martin, á Buenos Aires,
D. José Albentosa Cervera, con los iiidividnos de su fa­

milia, con él empadronados, Á la Isla de Onba.
D. Tomás Torrecuadráda, con sus hijos D. Tomás, Don 

Francisco, Doña María y Doña Valentina, á Tetuán (Ma­
drid). , '

Doña Ursula Ilerráiz Mejía y Doña Carmen Espinosa 
Urieta, á Barcelona.

ORDEN DEL DIA

Aüuntos y HxjiedíenteK dictamíiiados por las ComisioneD.

COMisroKEs Y 6.̂  REUNIDAS. — Goiiíenio mfertor 
y Ensanche.

A petición del Sr. Blanco quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la aprobación de un reglamento de Aseso­
ría del Exemo. Ayuntamiento, y adaptación al mismo del 
personal de Letrados.

COMISIÓN S,"—Hacienda.

8. “ Reconocer é incluir en el próximo presupuesto ordi­
nario que se forme, á favor de D. Joaquín García Rubio, 
la suma de 291*65 pesetas, importe de los alquilei'es de la 
casa, núm. 4, de la callo de Ataúlfo, donde estuvo instala­
do un Depósito de mendigos, correspondientes A los meses 
de Julio y Agosto y once días del de Septiembre del año 
último.

9. ** Reconocer A favor de la Empresa arrendataria del 
Boletín ofleial de la provincia, la suma de 836 pesetas, im­
porte de anuncios publicados en dicho periódico, de subas­
tas y concursos declarados desiertos; y  abonar dicha can­
tidad con cargo al crédito consignado en el cap. IX , art. T.*" 
concepto 9,” del presupuesto vigente,

COMISIÓN 3.^—Po/mía urba7ia.

Id. Nombrar á D. José Carnicero Rodríguez, Jefe de 
zona del servicio contra Incendios, con el haber anual de 
pesetas 3.000, por ser el que reúne mayores méritos de los 
cuatro aspirantes presentados al concurso celebrado para 
la provisión de dicha plaza; entendiéndose este nombra­
miento con carácter provisional, en consonancia con lo que 
se determina en el art. 27, apartado 4,” , párrafo segun­
do del vigente reglamento del Cuerpo de Bomberos,

11. Ascender á capataz de jardinería, en vacante pro­
ducida por fallecimiento de D. Leoncio Santos, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas, al capataz de brigada Don 
Juan Antonio Gascón que actualmente presta sus servicios 
como encargado del personal y  trabajos del Parque del 
Oeste.

12. Dar de baja en el servicio activo al bombero de se­
gunda clase, núm. 134, Joaquín Ruiz Falagán, queso halla 
inútil para eí desempeño del cargo, pasando á cubrir la 
vacante de obrero bombero, con el haber annal de 995 pe­
setas, producida por fallecimiento de Ramón González.

13. Separar á D. Vicente Arrieta, del cargo de deshi- 
feetor del Laboratorio que venía desempeñando, como re 
sultado del expediente qne se le ha instruido por su falta 
de celo, abandono del destino y censui'able conducta; de­
biendo contarse la separación desde el día 18 deDiciembre 
del año anterior en que le fuá comunicada la suspensión 
decretada en 13 del mismo mes por la Alcaldía Presidencia, 
toda vez que desde dicha fecha no ha prestado servicio.

A petición del Sr. Madrid, quedó sobre ia mesa un in­
forme proponiendo se autorice al arrendatario de! Jardín 
Zoológieo-del Parque de Madrid para llevar á efecto obras 
de terminación de vallado en la instalación de rumiantes, 
y  reparación y aseo de la de animales carnívoros, impor­
tantes la cantidad de 6,934*60 pesetas; de las que corres­
ponde abonar al Exemo. Ayuntamiento el 80 por 100, con ■ 
arreglo al contrato, ó sean 5.517*68. .

COMISIÓN 4,**— 06m s ,

14, Conceder licencia para derribar y reconstruir la 
casa situada en la calle de Hernani, núm. 11, extrarradio.

15. Conceder licencia para aumentar un piso en la casa, 
número 5 de la plaza de Santa Bárbara.

16. Conceder licencia para derribar y  reconstruir la 
fachada de la casa, núm. ,35, de la calla del Olivar, y para 
ejecutar en la misma obras de reforma; y  abonar al pro­
pietario, con cargo al cap. IX , art, S.**, concepto 2.** del 
presupuesto vigente, la suma de 103 pesetas, importe de ¡a 
superfìcie de 2‘Ü6 metros cuadrados que resulta expropia- 
ble de dicha finca, á razón de 50 pesetas metro.

17. Aprobar varios presupuestos, importantes en junto 
5.263*50 pesetas, con cargo al ci'édito consignado en el ca­
pitulo l l i ,  art. 2.“ , concepto 6.** del presupuesto vigente, 
para transformar en farolas de incandescencia, sistema 
íTribec», ‘26 de las industriales que se hallan actualmente 
instaladas en diferentes puntos de la Capital.

18. Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal correspondiente, para la expropiación del 
solar, núm. 10, de la calle de la Flor Baja, comprendido en 
el proyecto de Gran Vía, á cuyo solar.se asigna un valor 
de 34.286*56 pesetas; y remitir dicho documento al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, á los efectos 
prevenidos en ios artículos 26 y 42 de la ley y reglamento 
de Expropiación forzosa vigentes.

19. Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal correspondiente, para expropiar el solar, 
número 6, de la calle de San Opropio, eomprendido en el 
proyecto de prolongación de ta calle de la Beoeiieencia 
hasta la de Sagasta, á cuyo solar se asigna un valor de 
101.625*91 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección; y re­
mitir el expresado documento al Exemo. Sr. Gobernador 
civil á los efectos indicados en el acuerdo precedente.

COMtsióN Ensanche.

20. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. 4, de la calle de Amador de los Ríos.

21. Conceder licencia para construir una galería anexa 
á ia casa, núm. 17, de la calle de Fortuny.

22. Conceder licencia para construir un pabellón y eje­
cutar obras de reforma en la casa, núm. 15, del paseo de 
la Castellana,

23. Conceder licencia para ejecutar obras de reparación 
y  saneamiento en la casa, núm. 17, de la calle de Trafalgar.

24. Aprobar las siguientes bases de convenio, celebrado 
en 28 de Julio último, para la liquidación y pago de un te­
rreno expropiado para la calle de las Peñuelas;

1. "" Proceder á la expropiación en derecho de 1.496*12 
metros cuadros de terreno ocupado por la- calle de las Pe­
ñuelas, de la pertenencia de Doña Haría de la Asunción y 
Doña María de loa Dolores Esteban y  Jiménez, ó de los que 
resulten en definitiva de la rectificación de mediciones que 
ha de practicar el Arquitecto municipal correspondiente,

2. '* Señalar el precio de 3*86 pesetas al metro cuadrado 
de lo que rqsulte de abono, en que el Br. Arquiteeto fija el 
valor del terreno anterior á la ocupación, ofrecida por la 
Comisión y  aceptado por los interesados en el acto de 
avenencia,

3. " Que se proceda á la redacción de la escritura, pre­
via liquidación por Contaduría, abonándose el d iade su 
otorgamiento, el importe del capital en Cédulas del Ensan­
che, aceptadas por todo su valor nominal, sin reconoci­
miento de intereses por no tener derecho á ellos según re­
sultan del expediente, y A cuyo extremo han prestado su 
conformidad los interesados,

Y se levantó la sesión á las doce y cuarenta minutos de 
ia tarde. ■

Drdei) dol liía pan la aesléii driiiiiana de 9 de Seplleáre de Í9(IÜ.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OEÍCIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil por la que se esti­
ma el recurso interpuesto por el arrendatario de! impuesto 
de Consumos contra acuerdo municipal, aprobatorio de li­
quidación de cantidades á favor del reeurrente, y ae de-
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clara el derecho del mismo á pedir se practique la liquida*, 
cidn correspondiente para apreciar el perjuicio que por mo­
dificación de tarifas pudiera irrogársele.

3, Comunicación del Gobierno civil, por la que se decla­
ra que procedo admitir el recurso de alzada formulado por 
la Compañía Arrendataria del Timbre ó Sello municipal, 
sobre anuncios, contra la resolución recaída en instancia 
sobre exención del pago de dicho arbitrio, por el reparto á 
mano de prospectos en la vía pública,

4, Comunicación del Gobierno civil, por la que se re­
voca el acuerdo municipal por el que fué separado de su 
cargo un Revisor Veterinario,

5 á 8, Cuatro comunicaciones del Gobierno civil, esti­
mando los recursos interpuestos por la Cámara de Comer­
cio, Circulo de la Unión Mercantil y las Compañías de Se­
guros contra incendios «Assuranees Generales» y «LaUnión 
y FjI Fénix Español», conti'a acuerdo del Exorno. Ayunta­
miento, que declaró que las placas indicatorias de la exis­
tencia del contrato de seguros con expresa y nominada 
empresa, sociedad ó compañía, fijadas en las fachadas, 
medianerías, vallas y balcones de las fincas, constituyen 
un anuncio á efectos del arbitrio del timbre municipal 
sobre los mismos,

8. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de sentencia del Tribunal Supremo, por la qne’se declara 
la nulidad de todo lo actuado en el expediente sobre de­
rribo de la casa, número 2, de la calle del Horno de la 
Mata, á partir del requerimiento hecho al propietario para 
la designación de perito tercero.

10. Comunicación dei Gobierno civil, desestiuiatoriá de 
recurso interpuesto por dos Auxiliares de la sección de 
Contabilidad, contra acuerdo municipal por el que fué as­
cendido oti o Auxiliar á la categoría de Oficial cuarto.

11. Comunicación del Gobierno civil perla  que, esti­
mando el recurso de alzada interpuesto por un auxiliar 
del primer grupo de Administración, se ordena al Ayunta­
miento señale al recurrente el lugar que le corresponda 
en su escalafón, computándole al efecto los servicios presta­
dos como temporero.

12. Informe de los Letrados Consistoriales en la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo, sin perjuicio del 
resultado que dé el expediente administrativo formado por 
defraudación al Administrador de Consumos del extrarra­
dio, la separación de su destino por abandono del cargo, de 
conformidad con lo preceptuado en el art. 28 del reglamen­
to de Empleados.

13. Acta de la subasta verificada para contratar la 
construcción de aicantariliado en la calle de Alfonso X I, 
entre las de Montalbán y Alcalá.

14. Traslados de residencia,

O RDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ISobvét la  iiieau-

COMISIONES 1.“ V 6,*̂  REUNIDAS. — Croóí'erno interior 
y £1)1 sane fie.

15. Proponiendo la aprobación de un reglamento de 
Asesoría del Exemo, Ayuntamiento, y adaptación al mis­
mo dcl personal de Letrados.

COMISIÓN 3.“— Policía urbana.
IG. Proponiendo se autorice al arrendatario del Jardín 

Zoológico del Parque de Madrid, para llevar á efecto obras 
de terminación de vallado en la instalación de rumiantes, 
y reparación y aseo de la de animales carnívoros, impor­
tante la cantidad de 6.934*G0 pesetas; de las que corres­
ponde abonar al Exemo, Ayuntamiento el 80 por 100 con 
arreglo al contrato, ó sean 5vl47'6B. .

I>e n n e r »  deapach»,

COMISIÓN 1.'̂ — Gobierno interior.
17. Pi'oponiendo los pliegos de condiciones para obtener 

por subasta el suministro de papel, cartulina y  cartones 
para la Imprenta municipai, durante los años 1909 y  1910.

18. Proponiendo los pliegos de condiciones para obtener 
por subasta el suministro de timbres, aparatos y material 
eléctrico para las Casas Consistoriales y  dependencias mu­
nicipales, durante el mismo período de tiempo,

19. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en causa que se sigue por substracción de plomo de 
los almacenes de la Villa, sin renunciar por ello A la in­
demnización que haya lugar.

20. Proponiendo la provisión de dos plazas de auxilia­
res del segundo grupo de Administración.

21. Proponiendo el uombraniiento para una vacante de 
escribiente del segundo grupo á favor del opositor núm. 9, 
de los aprobados en los exámenes verificados al efecto, y 
eii consonancia con la autorización concedida á la Secreta­
ría en 7 de Junio del año de 1907.

COMISIÓN 3.“— Policía urbana.
22. Proponiendo el nombramiento de nueve bomberos 

de segunda clase á favor de igual número de bomberos as­
pirantes que han terminado las prácticas reglamentarias.

23. Proponiendo el abono al arrendatario del Parque
Zoológico de 1,417‘22 pesetas á que asciende el importe 
del 60 por 100 de ios ejemplares adquiridos en el presente 
año, y  que, con arreglo al contrato, corresponde satisfacer 
al Exemo, Ayuntamiento. _

COMISIÓN 4.^— Oóras,
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cciTamieuto del patio que limita la fachada de la 
casa, núm. 13, de la calle de la Paloma, y el abono al pro­
pietario de la cantidad de 193‘95» pesetas, importe del te­
rreno que se expropia para vía pública.

25. Proponiendo la concesión de licencia pava aumentar 
un piso al hotel, núm. 15, de ia calle de la Princesa.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 10, de la calle de Logroño, ex­
trarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de ia calle de San Va­
leriano, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa de planta baja en un solar de ia calle particular 
de Rafael Herrero, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 1, del camino de Ca­
nillas, extrarradio.

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.543‘31 pesetas, para la renovación y ensanche de 
la acera de un trozo de la calle de Fernando VI.

COMISIÓN Ensanche.
31. Proponiendo, en vista del dictamen del Sr. Letrado, 

se dé cumplimiento á la resolución gubernativa estimando 
un recurso interpuesto pof dos funcionarios del Ensanche, 
sobre rebaja de haberes,.

32. Proponiendo la distribución de fondos que, para 
gastos del Ensanche, corresponde librar en el presente mes.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 6 duplicado, de 
la calle de Alberto Aguilera.

34. Proponiendo.la concesión de licencia para aumento 
de un piso á la casa, núm. 4, de la calle de Zurbano.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, iiúm. 31 provisional, de 
la calle det Príncipe de Vergara.

36. Proponieinio la concesión de licencia para construir 
un garage en el patio de ia casa, núm. 48, de la calle de 
Claudio Coelio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de ia casa, núm, 14, de la calle 
de Fernando el Católico.

COMISIÓN 9.^—Espectáculos.
38. Preponiendo se acceda á la petición del arrenda­

tario del Teatro Español, reduciendo á ciento el número 
de funciones en la próxima temporada.

COMISIÓN DE CANALIZACIÓN DEL MANZANARES

39. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra resolución dei Exemo. Sr. Goberna-
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dor, revocatoria del acuerdo municipal que declaró desierto 
el concarso de proyectos para la construcción de un colector 
general y canalización del Manzanares.

Madrid 7 de Septiembre de 1908.— P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
AOTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Cédulas garantizadas amortizables para pago de las 
expropiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 
1809 y 1907.

El dia 15 del próximo mes do Septiembre, á las diez y  
media de la mañana, se verificará públicamente, en la pri­
mera Casa Consi8tor¡í^l, la 37 amortización de los expresa­
dos títulos, según á continuación se detallan;

1.“ Zona, 36 títulos. —2.  ̂ id., 42 id,—3.*̂  id., 18 id. de 
cada una do dichas emíaíones, quedando en ambas amorti­
zadas los mismos números de las respectivas zonas.

Madrid 31 de Agosto de 1908.— P. A. del Alcalde Pre­
sidente, el primer Teniente, Alvaro de Blas.

Vista la instancia presentada por las Sociedades titula­
das Sindicato de la Panadería y El Gluten, solicitando que, 
en virtud de pacto formalizado por patronos y obreros del 
gremio, se obligue á los establecimientos de pan de esta 
Corte á cerrar á la una en domingo; oído el parecer de la 
Junta local de Reformas Sociales y  de conformidad con el 
mismo, he tenido á bien acceder á lo solicitado y ponerlo 
en conocimiento de V, S., A fin de que desde e! próximo 
domingo dé las órdenes oportunas A sus subordinados para 
que los establecimientos de referencia se cierren al público 
A la mía de la tarde.

Dios guarde A V. S. muchos años. -  Madrid 4 de Sep­
tiembre de 1908.—P. A. del Sr. Alcalde, el primer T e ­
niente, Alvaro de Blas.

Señor Teniente de Alcalde del distrito de.....

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar al Sr. Concejal D, Domingo Blanco Parrondo, para 
que, ínterin dura la enfermedad del Sr. D, José Pedro Diez 
Agero, se haga cargo del despacho de la Tenencia de A l­
caidía del distrito de Palacio.

Madrid 5 de Septiembre de 1908,—El Alcalde Presiden­
te, O. de Pefialver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 31 de Agosto de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior.

do, por llevar más de cinco años de servicios.

tercero de Secretaria.

COMISIÓN 2.^-Haeienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del due 
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.

Resolución referente A la forma de pago de exj 
de terrenos.

Abono á la Compañía del gas, por 
eléctrico en el paseo de Rosales.

Subasta de! solar de la calle de la ]
San Mateo.

Instancia de I 
no de una pensión .

Concierto para pago del arbitrio soi
Reconocimiento de 8.724 pesetas po 

asfaltado del paseo del Botánico

COMISIÓN 3.^-Policia  Urbana.

y urbanización del cerro del mismo nombre .
Expediente promovido para unificación de las 

tranvías.

La proposición.de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de las tarifas y creación del billete de correspon­
dencia.

Expediente relativo A la petición de la Dirrección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
aicance..................... ..........................................................

Que pase el tercer punto del decreto de! Sr, Alcaide, relativo 
A las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías................

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero........
Expedienté relativo para establecer un aserrado mecánico é 

instalar caldera y máquina de vapor de 12 caballos en la 
calle de! Cardenal Cisneros................ ...............................

FEGKA

que pasó ni despacho 
de la Comisión.

TEÁM ITE

arordado par la Comisión,

FECHA 

do] mismo

27 Abril.
a

Sr. Senra.

'f •

. »

3 Agosto. Sr. Garamendi. ' >;

31 Diciembre I9ü6. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.
>

3 Septiembre 19(17. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

22 Noviembre, Sr, Prast. 4 Diciembre.

28 Marzo 1908, Sr. Morayta. 1.“ Abril 1908.

29 Julio. Sr. Prast. 4 Agosto.
29 Julio, Sr. Morayia. 4 Agosto.

20 Agosto. Sr, Ormaecliea, 27 Agosto.

8 Noviembre 19C6. 

27 Diciembre.

10 Enero 1907.

Sr. Lequerica.

Sres. Senra, Lequerica 
é iglesias.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás.

8 Noviembre 1906 

27 Diciembre. 

(0 Enero 1907.

10 Enero, Sres, SantilJán y Leque­
rica,

iO Enero.

20 Junio. Sres. Fatás y Seura. 20 Junio.
■ 27 Junio. Sres. Salvador y Fatás. 27 Junio.

3 Octubre, Sres. Vicario y Salvador. 3 Octubre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en e) Ensanche, con fachada a] 
paseo Imperial, pedido por un interesado.......................

COMISIÓN ■i.'^-Obras,

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble via de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros  ̂ Barquillo................................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.......
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..................
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.............
Construcción, Arlabán, 3 .............................  .....................
Petición de tranvía eléctrico desde ia plaza de las Cortes á

lá del Angel.........................................................................
Pruebas de nuevo sistema de asfaltos en la calle del Correo, 
Traslado deJ kiosco de necesidad y de la columna telefónica

de la Red de San Luis. ........................................................
Recargo del afirmado dei paseo del Marqués de Monístrol... 
Adquisición de una báscula para carros para el servicio de 

Fontanería..........................................................................

COMISIÓN 5,̂ —BeneJlcencia,

Instancia del Médico supernumerario D. Joaquín González
Alberdi, solicitando prórroga de excedencia............... ....

instancia de dos pracUeantes segundos, solicitando permuta
en sus destinos...................................................................

Resolución del Tribunal Supremo en el recurso contencioso, 
interpuesto por el Ayuntamiento contra la Administración, 
sobre jubilación dei Médico municipal D. Santiago de los
Albitos............................................ r ...................T............

Oficio del Director de ¡os Asilos solicitando ampliación de
crédito para vestuario de ios asilados............ •.................

Expediente relativo á libramiento de 1,750 pesetas, para 
gastos de exámenes de fin de curso de los Asilos de San
Bernardino..........................................................................

Proyecto de presupuesto para el año 1909.............................

COMISIÓN Ensanche,

Expediente con resolución gubernativa estimando un recurso 
de alzada interpuesto por dos funcionarios del Ensanche.. 

Sentencia del Tribunal Contencioso asignando el precio de 
250'60 pesetas al metro de terreno apropiado á la Sra. Mar­
quesa de Casa-López en la calle de Alcalá.........................

Sentencia del Tribunal Contencioso confirmatoria de una 
Real orden de Gobernación, por ia que se fijó en 6‘4d pese­
tas metro ai terreno expropiado á D. Clemente Ortueta
para el paseo do,Ronda......................................................

Expediente promovido por el pago de ün terreno expropiado 
para Ja calle de Diego de León á la Sra. Duquesa de Castro-
Enríquez..............................................................................

Expediente promovido por el pago de un terreno y apropia­
ción en los paseos de los Pontones é Imperial á D. Manuel

Expediente de expropiación para la calle de Diego de León 
á Doña María del Carmen Alvarez Montes y sus nietos no
nacidos.......................................... ....................................

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el pre­
sente mes............................................................................

Expediente sobre petición de licencia para aumento de un
piso á. Ia finca, núm. 4, de la calle de ¿urbano...................

Exprediente sobre petición de licencia para construir un «ga­
rage» en el palio de la casa, núm, 48, de la calle de Claudio
Coelio.................................................................................

Expediente sobre petición de licencia para construir una 
casa en el solar, núm. 6 duplicado provisional, de la calle
de Alberto Aguilera............................................................

Expediente sobre petición de licencia para obras de amplia­
ción en la casa, núm, 31 provisional, de la calle del Prín­
cipe de Vergara..................................................................

sobre petición de licencia para construir un pa­
bellón en el interior de la casa, núm. 14, de la calle de Fer­
nando el Católico................................................................

Instancia de varios empleados del Ensanche en solicitud de 
abono de quinquenios, segúu dispone el presupuesto de En­
sanche del corriente año.......................... ....  . .

COMISIÓN 7.*—Cansamos,

Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­
tual presupuesto.................................. .............................

FECHA

que al despacho
de la Comisión,

7 Noviembre.

14 Marzo 1906.

■2Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908. 
20 Junio.
20 Junio.

THÁMITE

acordado por la OomUión»

Sres. Paz y Senra,

Sr. Casanueva,

Sr, Lequerica.
Sr, Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sr. Gayo.

Sobre la mesa.

29 Julio, 
10 Julio.

18 Julio. 
24 Julio.

24 Agosto.

? Agosto 1908, 

15 Julio.

21 Agosto, 

11 Agosto.

24 Agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

FECHA 

dol mismo,

7 Noviembre.

27 Marzo 1906,

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908.
30 J u n io ,

1.“ Agosto.

1,“ Agosto. 
17 Agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

22 Agosto. 
29 Agosto.

29 Agosto.

29 Marzo 1908. Sobre la mesa. 23 Julio 1908.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de un ex Fie] solicitando devolución de fianza. .., 
Decreto de la Alcaldía Presidencia, dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desdo 1." de Abril, y otros
referentes al personal.........................................................

Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre aforo re­
gulado de la leche producida por las vacas estabuladas en
el casco y radio..................................................................

Oficio de la Intervención dando cuenta de los trabajos reali­
zados para concertar los industriales que faltan del extra­

- rradio..................................................................................
Expediente A instancia del Administrador de Consumos del 

extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de
los derechos de su cargo....................................................

Expediente instruido & un Fiel del extrarradio por faltas en
el servicio...........................................................................

Expediente de la Sociedad de horchateros de Madrid, soli­
citando se rebaje el tipo dei adeudo de la nieve á C‘ 10 pe­
setas kilo............................................................................

Expediente solicitando se le permita ia libre circulación de 
maderas que tiene en el tercer Depósito el contratista, por
las que satisfizo los correspondientes derechos................

Expediente solicitando concesión de depósito para una fá­
brica de alcohol desnaturalizado en ia zona de Valencia,
de ia Compañía Española de alumbrado............................

Expediente instruido para la depuración de responsabilida­
des en el de intervención de reses lanares en la Casa de
Campo.................................................................................

[nstancia de uno de los ex Jefes del Resguardo interesando 
ampliar su declaración ó que se le comunique el resultado
del expediente anterior.......................................................

Real oroen de Gobernación aclaratoria de la de 12 de Marzo,
referente al arbitrio de las galletas....................................

Informe de los Letrados Consistoriales sobre Ja convenien­
cia de comparecer ó no en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación rela­
tiva á exención de derechos á los materiales de la Casa
Corfeos...................... ...................................................... .

Proyecto de presupuesto parcial de ingresos y gastos por
consumos para el próximo año 1909...................................

Dictamen de los Sres. Letrados Consistoriales manifestando 
no procede apelar ante lo Contencioso de resolución guber­
nativa dictada en expediente acerca del adeudo de asfalto.

COMISIÓN 8^—Mereado$.

Expediente relativo A la construcción de un mercado en el
barrio de Salamanca...........................................................

Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de Inaplica­
ción, por el Excmo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga.........................................

CdMiSIÓN ÍQ^-EstadCaiiea.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, relativa A la va­
riación de nombre de la calle, de la Reina Mercedes, por 
consecuencia de Jas nuevas alineaciones en los terrenos
de ios Jardines del Buen Retiro..........................................

Comunicación de la Alcaldía Presidencia para que se forme 
y remita el anteproyecto de presupuesto de gastos del Ne­
gociado de Estadística. , ...................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla A una de las calles de
Madrid................................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de Marqués de Ja Vega de Armijo A la primera 
calle que se abra, y que se construya una lápida para colo­
carla en la casa donde falleció dicho señor............... ...

Proposición igual con referencia A D. Federico Chutea
Expediente para rectificar la numeración de la calle de Fer­

nando el Ci
de S. E,

..atólico, despachado por el Arquitecto, decreto

FECHA
en

q j x a  pasó al deapaobo 
da la Cotsifiión.

TRÁM ITE

(abordado por Ja Oomiaióti.

PECHA 

dal mismo.

29 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio,.

31 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio.

24 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

20 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

4 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

■ f  » 9

1.“ Julio. ft *

4 Agosto, 9 «

4 Agosto. 9 . 9

31 Julio. » %

2S Julio. 9  . 9

31 Julio. 9 9

31 Julio. 9 9

9  ' 9

■ 9 ?

Sr. Cao. 19 Mayo 1998.

■ Sr, Párraga. . 22 Julio.

16 Mayo. 9 ■ >

27 Mayo. 9 »

3 Junio. 9 9

3 Julio. 9 >

9 > 9

» 9 9

SECRETARIA

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­

blico por término de diez días, que empezarán A correr y 
contarse desde la fecha del presente anuncio, para la ad­
quisición de 189 uniformes y 108 parea de botas con destino 
il capataces, bomberos y maquinistas del servicio contra 
Incendios.

Los. pliegos de condiciones facultativas y  económico ad-
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ministrativas, catarán de manifiesto durante todos los días 
hábiles que comprende el plazo de! concurso, y horas de 
once de la mañana áuna de la tarde, en el Negociado i!,'’ de 
esta Secretaria.

Las proposiciones suscriptas en papel de la ciase 11.", en 
pliegos cerrados y  acompañadas del resguardo que acredi­
te haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5(i7 pesetas, en concepto de depósito provisio­
nal, se presentarán d_uraiite el mismo plazo y horas indica­
das arriba, en e! Kegistro genera! de esta Secretaria.

Terminado el plazo del concurso, se procederá por la 
Comisión 3.“ al examen de las proposiciones presentadas, 
si las liubiere, reservándose el derecho de proponer al Exce­
lentísimo Ayuntamiento la que considere más beneficiosa á 
los intereses municipales, ó desecharlas todas si asi lo esti­
ma conveniente, sin derecho por parte de los concurrentes 
á reclamación de ninguna clase.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid .31 de Agosto de 1903,—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, E. V&la.

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

i«-

f t
Defunciones por cansas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Julio de 190S.

Población de Madrid, según la reeiijicaeión del empadronamiento de 190S, hecha en. Diciembre de 1907: 573.676 habitantes.

CAÜSfiS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLiTURA INTERNAEIOML ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal) .
Tifus exantemático.....................
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica...................................
Viruela. ............................. í —
Sarampión...................................
Escarlatina..................................
Coqueluche.................................
Difteria y crup............................
Grippe ..........................................
Cólera asiático............................
Cólera nosiras............................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges—
Otras tuberculosis.......................
Sífilis....................................
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y  reblan­

decimiento cerebral, 
Enfermedades orgánicas del co­

razón........................................
Bronquitis aguda........................
Bronquitis crónica......................
Pneumonía y bronco-pneumonía. 
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.
Afecciones del estómago (menos

cáncer).....................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea v enteritis, de dos años

en adelante..............................
Hernias, obstrucciones intestina­

les..................- ........................
Cirrosis del higado.....................
Nefritis y mal de Brighi............
Otras enfermedades de ios riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos. ..

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer 

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales___
Debilidad congènita y vicios de

conformación..........
Debilidad senil 
Suicidios
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidasú mal 

definidas

De 0
k 1 fiiiOi

il6 1 
k 1 añOfí»

De 5
k 19 años.

De 20 
& S9 años.

De 40 
á 59 años.

De 60 
en

adelante.
Edad

desconoci­
da.

BESUMEM a

V, H. V. ■ H. V. H. V. H, V. H. V* V* K. V. H. ' ' mTSTiL 9

> > 9 9 2 6 4 3 1 2 9 1 9 9 7 12 19 1
* 9 ■ 9 9 è 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 ■ !■

» 9 9 9 9 9 9 ! > 9 ' »  ̂ 9 > > 9 1 1 1
■ 9 9 * 9 9 * 9 9 9 9 1 9 > » 9 9 9

I 9- 2 s 9 9 9 9 • 9 1 9 9 9 3 8 n i
» > 1 » 1 9 9 9 9 ■ 9 9 9 1 3 4 ' i
2 2 2 1 9 9 9 > 1 9 9 9 9 9 4 3 7  . i
1 * 1 » 1 9 » 9 > 9 » 9 9 1 2 9 '2 '1
1 1 9 » 0 » 9 2 9 0Ar 3 1 9 9 ' 6 6 1 2  1
> 9 p > 9 9 9 í 9 9 9 9 > 9 9 9 9 ¡fl
» 9 > ) 9 9 » 9 9 , 9 9 ' 9 '9 9 9 9 » <1
1 9 » 9 9 1 » 9 9 9 1 9 4 9 1 1 2  1

2 t j 4 5 1 34 22 24 11 4 4 9 9 73 50 123 1
2 2 2 4 9 1 9 » É * 9 9 9 9 4 7 I I  1
5 2 6 2 i 2 nAir 3 3 2 9 . 1 9 9 14 12 26 . '. I
3 2 9 1 9 9 9 1 9 9 9 » > 9 3 4  ̂ - i48 i» 9 í 9 » 9 1 5 6 1 2 7 16 1 9 15 33

34 28 23 20 6 6 » 9 9 1 9 ■ 9 9 63 5 5 118 1 

. ,0  ■ 12 9 1 1 2 1 9
i
1., 7 12  ̂ 7 17 9 ■ 19 31

1 9 1 1 9 2 3 9 11 7 18 9 9. 20 38 58 i
13 ) ü 8 5 9 P 9 9 > > 9 9 9 9 21 15 36 1
1 9 9 9 9 1 1 9 1 1 2 4 9 ■ 5 6 11 i

J 3 '  4 7 1 1 10 5 6 5 b 14 9 9 31 35 66 3

9 » P 9 l 9 > 9 1Á 9 1 1 9 p 3 i 4 _|

J 9 9 1 9 1 2 9 9 9' 1 1 9 9 3 l 4  I

103 too 28 23 9 9- * 9 9 9 9 9 9 9 . 131 123 254 , i

> » 9 7 3 3 2 4 5 3 19 21 > 9 28 38 76 1

1 » » ' 1 9 > 1 1 1
X 3 1 1

L 1 9 4 5 9 1
» > 9 J 1X 9 1 9 1 1 i 9 ■ 9 4 1 5 . 1
» » > . 9 » 9 i 2 0 5 6 4 p > 12 U 23 1

> 9 » 9 9 9 j 9 1 1 9 9 9 » 1 1
' ''Q

2 i

1 9 9 9 1 9 9 2 9 4 9 9 > 9 9 ó

[

6 i

1 9 9 ■ 9 » 1 9 9 9 9 9 1 9 l
f  ■ ^

> P 9 9 9 9 9 2 9 9 1 9 9 9 9 2

3. 17 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 8 17 25
» 9 9 » 9 » 9 9 9 1 8 14 ■ 9 8 15 23
» 9 9 9 9 9 4 > 1 2 1 1 > 9 6 3 9
> > 9 1 2 9 6 1 1 i 9 9 1 9 9 0 4 l3 -

21 22 14 14 3 6 12 6 16 26 26 30 9 » 92 104 196 ■ 1

9 » 9 2 9 i 9 9 9 2 1 9 9 ■ 1 5 6 '

203 '196 105 103 31 36 83 b o 89 108 101 i50 9 9 612 658

399 203 67 ¡48 197 251 9 1.270
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Resumen de los nacimientoe.

,  DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUBBTOS

UNCIONES

lineiti act. lIOEÍtlmti. TOTAL lievitimeli TOTAL

DEE

V. B. V. H. V. H. YOTAL H, V* H. V* H, TOIAI. V, H. mAL

Centro......................................... 30 33 6 4 36 37 73 3 8 » 1 3 9 12 36 51 87
Hospicio...................................... 42 24 4 6 46 30 76 3 3 > » 3 ’3 6 42 38 SO
Chamberí.................................... 56 .58 5 9 61 . 6" 128 2 » 4 2 6 71 76 147
Buenavista.................................. 41 38 3 2 44 40 84 » 1 * > > I I 48 103
Congreso .................................... 50 41 n 8 6! 49 i 10 2 2 4 1 6 ;■! 9 48 47 Si
Hospital..................................... 64 64 9 15 73 79 152 5 3 1 2 6 5 11 83 81 169
Inclusa........................................ 60 49 60 4Í 120 90 . 210 1 4 7 i S 11 19 81 99 180
Latina......................................... 88 70 11 19 99 89 1,88 3 4 2 2 5 6 11 78 79 157
Palacio........................................ 48 41 3 2 51 43 94 rj > 1 » 3 » 3 54 57 111
Universidad................................ 46 49 11 14 57 63 120 4 4 3 1 7 5 12 66 75 141

Total............................ 525 467 123 ¡20 648 587 25 31 20 14 45 45 612 658

T o t a l  g e n e r a l ............... 992 243 1.235 56 34 90 1.270

m o r t a l id a d  d e l  m es  d e  a g o s t o  d e  1908

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

DISTRITOS RefuDciDn̂ ».

Centro....................................... ,54.386 51
Hospicio............................... 54.701 77
Chamberí ......... ..................... 62.020 105
Buenavista............................... .59.,385 70
Congreso.................................. 56.581 105
Hospital.................................... 60.686 119
Inclusa..................................... 58.794 169
Latina......... ............................ ‘ 61.754 106
Palacio..................................... 57.154 76
Universidad............................. 5,3.215 100

T o t a i ............................ 573.676 . 978

POH flRANDF-S GRUrOS DE EDADES

Menos de un aüo, 229; de uno á cuatro ailos, 176; de cin­
co á diez y nueve años, 68; de veinte á treinta y nueve 
afios, 0)5; de cuarenta á cincuenta y  nueve aílos, 168; de 
sesenta en adelante, 200; sin clasificación, 2, Total, 978.

En igual mes de 1907,1.009.
Diferencia en 1908, en menos, 31.
Proporción por 1.000, T757.
Término medio diario, 3T55.

PEINCIPALES CAUSAS DE DEEUNC«JN

Fiebre tifoidea, 27; sarampión, 7; escarlatina, i ;  coque­
luche, 10; difteria y  crup, 7; grippe, 5; otras enfermeda­
des epidém i c.ns, 6; tuberculosis pulmonar, 102; meningitis 
tuberculosa, 4, otras tuberculosis, 19; tumores cancero­
sos, ;i6; meningitis síiuplo, lüt); congestión y hemorragias 
cerebrtilcs, áO; reblnndecimiento eerebntl, 7; enfermedades 
orgánicas del corazón, 48; btoiiquitis aguda, 2.'3; bronquitis 
crónica, '-1; Itronco piienmouia y pneumonia, 44; diarrea y 
cntcnt is, menos de dos aílos, 1-16; diarrea y enteritis, de dos 
años en adelante, 4̂ 1; afecciones pwerperales, 5; debilidad 
congénitn, 11; senectud, 14; suicidios, 7; otras causan de 
defunción, 229, Total, 978,

OBSEUVACIONItS

Con ri'lación al mes anterior, lian aumentado l.as de- 
fum-ii'ii]! s por flahrp, fifo iiÍM , r.riqufthirhp, liifteria  y rrup^ 
COU(ji-k! y h'n))¡lrr,¡uiipidn brntin;.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,” de 
las aprobadas por Real decreto de 1,® de Noviembre de 1899, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión 
de 10 mibones de pesetas en títulos amortizables al 6 por 
100, destinados al pago de las expropiaciones en el .36 sor­
teo de amortización de las e.xpresadas láminas, el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde se ha servido disponer:

Que el día 15 del actual, á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los 
señores Regidores Síndicos, y¡eon asistencia de los señores 
Secretario y Contador de este Exemo. Ayuntamiento, se 
verificará públicamente en la primera Casa Consistorial, el 
36 sorteo trimesti-al, para la amortización de 112 Obligacio­
nes municipales de la Deuda amortizable por expropiacio­
nes en el Interior.

Que á este efecto, se formarán 1.683 series de 10 Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de­
cena que termina con el de la serie, agregando un cero, ex­
trayéndose I I  bolas que amoitízan series completas y  las 
dos Obligaciones restantes se aplican á la serie incomple­
ta 1891, que amortiza las Obligaciones números 18.907 y 8.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en 1.® de Octubre próximo.

Que del resaltado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por ' 
Secretaría y el otro surtirá sus elecios en la Contaduría,

Que las 1.683 bolas que entran en suerte se expondrán 
a! público antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de 
verificado éste, aquellas á quienes haya correspondido la 
amortización, publicándose en el Boletín muiiieipal.

Lo que se anuncia al público para lu conocimiento.
Madrid 1." de Septiembre de 1908. —P. A. del,Sr. Secie- 

tario, el Oficial Mayor, E. Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 do las Or­
denanzas Municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al 
público que U, Antonio Bueno, proyecta establecer una 
cai'boneria en la casa, núm. 12, de la calle de la Paloma, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quincedías, á contar desde 
el de la fecha de i>ublicacióu del presente anuncio, lo que 
estimen conveniènte,

Madrid -31 de Agosto de 1908.—P. A. del Sr. Secretario 
el Ofi’.'i.il M.ayor, E. Vela.
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En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Miiiiicipalee de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jos6 Arbaiza, proyecta establecer una fúbri- 
de jabón, é instalar en la misma una caldera do vapor para 
su fabricación, y otra caldera y  máqnina do vapor de 8 ca­
ballos de fuerza en la casa, núm. 22, de la calle de Méndez 
Alvaro. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalaciones, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, A 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 3 de Septiembre de 1908.— P. A. del Sr, Secre­
tario, el Ofleial Mayor, Ai. Ve/a.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas JI un i cipa les de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres. Azmirez y  García, proyectan insta­
lar un motor eléctrico de 10 caballos de fuerza en la casa, 
núm. 124, de la calle de Euencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrún por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estiraon conveniente. “

Madrid 3 de Septiembre de 1908.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oíicial Mayor, iS. Vtíla.

. En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 do las 
Ordenanzas Municipales de la V îlia de Madrid, se anuncia 
al público que D. Victoriano de la Torre, proyecta instalar 
dos motores eléctricos; uno de de caballo para eleva­
ción de agua, y otro de dos caballos para ascensor en la 
casa, núm. 19, de la calle de Lagasca,  ̂ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia., durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 4 de Septiembre de 1908.—P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oticial Mayor, Al, Feía.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. JuliAn Palacios, proyecta instalar nueve mo­
tores eléctricos; tres de V* tie caballo de fuerza, y seis de 
de caballo en la casa, núm, 10, de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 4 de Septiembre de 1908.—P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oüeiai Mayor, i í.  Vela.

■ En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que el Sr. Barón del Castillo de Chirol, proyecta ins­
talar nn motor eléctrico de 1‘ 5 caballo de fuerza para la 
elevación de agua en la casa, núm. 10, de la calle de A l­
magro, _ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince clias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. '

Madrid 4 de Septiembre de 1908,—P- A. del Sr. Secre­
tario,. el Oficial Mayor, Al. Vela.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Vicente Aberturas, proyecta instalar un 
motor eléctrico de siete caballos de fuerza en la carpinte­
ría establecida en la casa, núm. 30., dala calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 4 de Septiembre de 1908.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, JS. Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Victoriano de la Torre, proyecta instalar 
dos motores eléctricos; uno de “/, de caballo de fuerza para 
la elevación de agua, y  otro de tres caballos para el ascen­
sor en la casa, núm. 17, de la calle de Lagasca,'

Las personas que se consideren pcrindicadas por dichas 
instalaciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación deí presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. .

Madrid 4 de Septiembre de 1908. —P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, A?. Veta.

S  XJ B  -A- S  i :  .A.

Esta Exema. Gorporación ha acordado y sancionado la 
Junta Municipal contratar en pública subasta e! suministro 
del materia! de hierro fundido en tubería recta, piezas es­
peciales y llaves de paso para el ramo de Fontanería Al- 
cautarillas del interior, ensanche y  extrarradio hasta el 31 
de Diciembre de 191 ,̂ bajo los siguientes pliegos de condi­
ciones r

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

Objeto, duración y entidad de la contrata.
Artículo primero. Objeto de la contrata:
Es objeto de la contrata el suministro a! ramo de Fon- 

tañería Alcantarillas del material de hierro fundido en tu­
bería recta, piezas especiales y llaves de paso necesarias 
para canalización de aguas del interior, ensanche y  extra­
rradio de esta Capital, hechas por administración, cuyos 
materiales vendrá obligado el contratista A entregarlos al 
pie de obra en los puntos que se le designen,
. Eu virtud de la enmienda aprobada por el Exemo. Ayun­

tamiento.en su sesión de .3 de Agosto de 1908, queda excep­
tuado de esta contrata el material que sea preciso para las 
atenciones de las bocas de riego que el Canal renueve, re­
pare ó conserve, con arreglo al convenio efectuado éntrela 
Comisaría Regía da éste y el Ayuntamiento. )

Art, 2,“ Duración de la contrata:
La duración de la contrata será desde el día 1 de Ene­

ro de 1909 ó desde el en que se comunique A esta Direc­
ción que se ha otorgado la correspondiente escritura, y ter­
minará en 31 de Diciembre de Í9i2.

A  los 30 días de haberse comunicado A esta Dirección 
el otorgamiento de la referida escritura, tendrá obligación 
el contratista de empezar A prestar los servicios que se le 
ordenen.

Art. 3.“ Entidad-do la contrata:
El presente contrato se basará únicamente en los pre; 

cios tipos que se detallan en el cuadro correspondiente, 
quedando indeterminado el gasto que en el período total 
de la contrata ó en cada uno de los años que la misma 
comprende, haya de hacerse;''de suerte que el contratista 
lio podrá elevar reclamación alguna sobre este punto, sea 
el que quiera el servicio que se le pida., quedando el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en completa libertad de mandar 
realizar los suministros que crea necesarios cotí arreglo al 
desarrollo de los trabajos y A los créditos que para los mis­
mos se Itallan consignados en los presupuestos ordinarios ó 
en los extraordinarios que se aprueben.

Resultando indeterminada la importancia de los pedi­
dos que por el ramo puedan hacerse, se fija prudencial­
mente en 25.000 peseta? el importe anual, sirviendo esta 
cantidad para regular la fianza provisional y  definitiva de
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la contrata y solo para este ñn, pero sin qa© en manera a l­
guna, como ya se lia dielio, sea obligatorio para oi Muni­
cipio el empleo de esta cantidad y sin que e! contratista 
pueda elerar reclamación alguna porque los suministros 
efectuados no alcancen ó excedan de las expresadas cifras.

CAPITULO II

Condiciones de la tubería recta y piezas espe-

Condiciones que han de yeunir los materiales que se han de 
suministrar.

Art. 4.“
niales: ^

La fundición de la tubería recta y piezas especiales será 
gris, sin pelos, grietas en su masa, torceduras, alabeos, sin 
faltas de cilindrado en su interior ni exterior.

Todos los tubos rectos deberán ser fundidos vertieal- 
mente. .

lili suministro comprenderá la tiiberia recta y piezas es­
peciales desde 5Ü hasta Ü60 milímetros de diámetro interior, 
siendo los diámetros, espesores y peso de la tubería recta 
los que se indican en el cuadro primero que va al final de 
este pliego. .

La forma, dimensiones, etc., de las piezas especiales, 
so fijarán por la Dirección de Vías públicas y  Fontanería 
en cada estudio especial.

Las dimensiones, espesores, pesos, etc., de ia tubería 
recta, que se pida que no vaya detallada en el citado cua­
dro primero, ten<lrán sus pesos proporcionales según los 
espesores, A los que se detallan en dicho cuadro número 
uno.

Se admitirá, tanto para las piezas especiales, como (jara 
la tubería recta, una tolerancia en más ó en menos de un 
4 por 100.

Art. Acanaladura de los enchufes:
En todos los enchufes, y  á la distancia de un centímetro 

de su origen, habrá una acanaladura de seis milímetros de 
diámetro.

Art. 6." Embotuiiado:
Los tubos se embetunarán interior y exteriormente por 

el procedimiento Sraitii ú otro que á juicio del Ingeniero 
Director ó Ingeniero Jefe del servicio pueda sustituirle con 
las mismas garantías para la preservación del tubo.

Art. 7.“ Condiciones de las llaves de paso:
Las llaves do paso serán de sistema «Cnillotina», com­

puestas con conos y  roscas de bronce de primera calidad.
Sus diámetros interiores serán de cincuenta á doscien­

tos cincuenta miliinetros, y  sus pesos serán los que se seña  ̂
Jan en el correspondiente cuadro que-va al final de este 
pliego. ■

Deberán servirse con todos los elementos precisos para 
su funcionamiento y estar perfectamente ajustadas.

CAPÍTULO II I

disposiciones divei-sas.
Art. 8,° Modo de hacer Jos pedidos.
Los pedidos que hayan de suministrarse se liarán por 

escrito ni contratista y llevarán la firma del Ingeniero Di­
rector ó Ingeniero Jefe del servido de Fontanería Alcanta­
rillas y el visto bueno de la Alcaldía Presidencia.

En el acto de recibir el pedido el contratista, quien al 
efecto se personará en la oficina correspondiente cuando se 
le avise, firmará el conforme de dicho pedido, bien en ta­
lonario si lo hubiere ó por recibo separado, con el fin de 
poder comprobar si se han cuiiiplido las órdenes recibidas 
en e! plazo que se indicó ya en el pedido talonario ó reci­
bos arriba mencionados.

Art. Reconocimiento y recepción;
El reconocimiento y receimión de ios efectos pedidos se 

liará en los puntos de entrega por el Ingeniero Director, 
Ingeniero Jefe del servicio ó facultativo en quien este dele­
gue, comprobándose la exacta relación entre la entrega y  
el pedido, debiendo hacerse cargo la Administración de 
todo lo que resulte admisible y desechándoselos que no 
reun- n las condiciones marcadas en este pliego, sin consen­
tir en modo alguno que dichos efectos se depositen ni pie 
de obra más del tiempo necesario para que ei contratista

retire ios materiales qne no reúnan buenas condiciones, 
siendo de cuenta del mismo todos los gastos de transportes 
inherentes á los materiale no recibidos.

Art. 10, Pi’uebas á que se someterán los materiales.
El Ingeniero Director, Ingeniero ,Jefe del servicio ó fa­

cultativo delegado para la recepción del material, podrA 
en este acto pesar los tubos que estime conveniente y pro­
bar á una presión que no bajará de quince atmósferas la 
tubería que tenga á bien designa]' entre las suministradas.

Ambas pruebas serán de cuenta del contratista, efec­
tuándose la segunda con los medios que facilite dicho su­
ministrante ú eii un Laboratorio que designará el Ingeniero 
Director ó el Ingeniero Jefe de servicio, siendo también en 
este caso de cuenta de la contrata los gastos anexos á dicha 
prueba. ,

Art. 11. Sustitución de los materiales desechados;
El tubo ó tubos que no tuvieran el peso eorrespondíente 

á su diámetro, lo que mareará una disminución de espeso­
res no aceptable, ó que manifieste durante ia operación de 
prueba hidráulica la menor cantidad de pérdida de agua, 
será rechazado y sustituido por otro que reúna las condi­
ciones exigidas,

Art. 12. Entrega y  actas de recepeiónr
El contratista entregará á píe de obra los matei'iales, 

los cuales se comprobarán en la forma ya indicada, cuando 
se considere conveniente por el facultativo encargado de la 
recepción.

Para dicha comprobación se emplearán las horas ó días 
que sean necesarios, no considerándose terminada la re­
cepción hasta tanto se ultimen las piuebas, cuya ejecución 
se haya ordenado. .

Efectuada la recepción se extenderán actas en las qne 
se expresará el punto de entrega y  la cantidad de materia- 
tes suministrados, actas que serán firmadas por cuantos 
asistan á ésta.

Art. 13. Multas que podrán imponerse al contratista;
Si el contratista no suministrara el pedido en ei plazo 

marcado en el mismo, el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, á 
propuesta del Ingeniero Director del servicio, podrá impo­
ner una multa al contratista de 10 A 15 pesetas por cada 
día de retraso.

Incurriendo el contratista en treinta faltas por este con­
cepto, el Exemo, Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
el contrato A ios efectos que marcan ios artículos 34, 35 y 36 
del Real decj'eto de 24 de Enero de 1905, sobre contrata­
ción de servicios provinciales y municipales.

Art. 14, Facultades del Municipio para adquirir mate­
riales por Administración:

Sin perjuicio do las multas que se expresan en la con­
dición anterior y  con el objeto de que el servicio no sufra 
retj'aso en caso de faltar el contratista, podrá adquirirse 
por Administración los materiales objeto de esta contrata 
que hagan falta de cualquier punto y  á cualquier precio, 
abonándose el exceso de coste sobre los precios tipos fija­
dos en este pliego, con cargo á la fianza que tenga prestada 
el contratista como garantía del cumplimiento de esta con­
trata,

Art. 15, Modo de hacer efectivas las maltas:
Las multas que puedan imponerse al contratista con 

arreglo á lo preceptuado en las condiciones anteriores, se 
haráp efectivas de la fianza prestada por aquél como ga­
rantía del euraplimiento de este contrato, y en caso preciso 
de sus bienes en la forma que establece el art. 36 deí Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

Art. 16. Reposición de la fianza: ,
El contratista deberá completar la fianza siempre que 

se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las mul­
tas que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para comple­
tar la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos del art. 37 del citado Real de­
creto.

CAPÍTULO IV

Precio, valoración y abono de los suministros,
Art. 17. Precios tipos:
Los precios tipos que deben servir de base para la su-
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basta serán ios de 30 pesetas (treinta pesetas) por cada 
lOO kilogramos de fnndición en tubería recta, y  48 pesetas 
(cuarenta y ocho pesetas) por cada 100 kilogramos de fun­
dición en piezas especiales, suministrando tanto éstas como 
la tubería recta á pie de obra.

Para las llaves de paso regirán los precios señalados en 
el cuadro que va al Anal de este pliego, entendiéndose igual­
mente que este precio será al pie de obra.

A todos los precios se les aplicará la baja ó mejora en 
el remate, si la hubiere.

Art, 18. Precios contradictorios:
Si para servicio del ramo se necesitara algún material 

análogo á los fijados en el art. 1.® y no comprendidos en 
este pliego, el contratista queda obligado á suministrarlo, 
fijándose su precio contradictoriamente entre dicho contra­
tista y el Ingeniero Director ó Ingeniero Jefe del servicio, 
sometiendo dicho precio á la baja ó mejora del remate.

Si no se llegase á un acuerdo para la fijación del precio 
contradictorio A que se refiere el párrafo anterior se hará 
constar por escrito esta disconformidad y la Administración 
podrá adquirir el material de cualquier suministrante, siem­
pre que su cuantía no exceda de 2.000 pesetas durante el 
año. ■

Art. Í9. Eelaciones valoradas:
Al final de cada mes se hará por el Ingeniero Director ó 

Ingeniero Jefe del servicio la liquidación de los materiales 
facilitados por el contratista con arreglo á las actas de re­
cepción á que se refiere el art, 12, y aplicando el precio á 
que haya quedado en la subasta á cada uno de los objetos 
suministrados, se formarán las relaciones valoradas en (jue 
constará la cantidad que habrá de abonarse al contratista 
durante el mes.

Art. 20. Ceitiñcaciones:
El importe de los eíectos suministrados por el contratis­

ta se le acreditará por medio de certificaciones mensuales 
que expedirá el Ingeniero Director ó Ingeniero Jefe del 
servicio, con el V.® B.® del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
á cuyas certificaciones se acompañarán las relaciones va­
loradas de que trata el articulo anterior.

Desde la fecha en que estén extendidas estas certifica­
ciones empezará á contarse el plazo á que se refiere el ar­
ticulo 39 del repetido Real decreto de 24 de Enero de 1905.

CAPITULO V

Prescripciones generales.
Art. 21. Obligaciones de los empleados del contratista 

para con la Administración:
Todos los empleados del contratista guardarán el res­

peto y consideración debida á les Sres. Concejales, Ingenie­
ro Director, Ingeniero Jefe del servicio, ayudantes y á los 
demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cumplien­
do cuantas-observaciones relativas al servicio se les hi-
01 eren.

El Ingeniero Director, Ingeniero Jei'e y  ayudantes á sus 
órdenes podrán exigir al contratista que despida á aquellos 
de sus dependientes que cometan alguna falta, cuya orden 
deberá cumplirse inmediatamente.

Art. 22. Baja ó mejora del remate:
La baja ó mejora que se haga en el remate será de un 

tanto por ciento por cada 100 kilogramos de fundición de 
tubería recta, piezas especiales y llaves, no admitiéndose 
ningáu pliego que no esté redactado en esta forma. , 

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones eco­
nómico administrativas, deberá decirse en la parte de di­
cho modelo, destinada á hacer la proposición, lo sigüiénte 
á la letra: si no se hiciese baja, «por los precios tipos* y  si 
se hiciese <icon la baja de tanto por ciento (en letra) en los 
precios tipos», desechándose en e! acto toda proposición que 
no esté redactada en esta forma.

Art, 23. Otras condiciones: '
Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en este pliego, 

regirán también las condiciones económico administrativas 
q¡ue se dicten para este contrato.

Regirán asimismo las del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1903, tantas veces citado, y las del plie­

go de condiciones generales, aprobado por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903, para la contratación de obras pú­
blicas.

Art. 24, Contrato de trabajo entre el rematante y sus 
obreros;

Entre el contratista y sus obreros debe mediar un con­
trato, en el que habrá de quedar precisamente estipulado 
la duración de! mismo, los requisitos para su denuncia 6 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal, asi como también que todas las cuestiones que sur­
jan por incumplimiento de este contrato, se someterán á la 
Comisión de Reformas sociales, que funcionará como árbi­
tro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos 
laudos podrán realizarse los recursos que establece la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 25. Reservas de la Administración:
SL al terminar esta conti'fita Jas necesidades del ramo 

exigieran la continuación de la misma hasta que se haga 
el suministro por otra nueva ó en forma distinta, e! Exce­
lentísimo Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación 
durante el plazo que crea necesario, siempre que no exceda 
de doce meses, estando obligado el contratista á suminis­
trar los efectos que se le pidan bajo las condiciones de este 
pliego y  á los mismos precios. .

Espesores, dimensiones y peso de la tubería recta.— Tubos 
de enchufe y cordón.

Dii mitro! 
interiores. Seceso res. Peso por loetro' 

ítll Ja tsle.
Difmetrea

Interiores. Separólas. Peso metra 
ÚtÜ ¿e

50 8 12‘5 150 10 40
60 8 5 14‘5 175 10‘5 49
70 8'5 16 200 11 58
80 9 20 225 U '6 (57

lOO 9 25 250 12 78
125 9-5 32

o x j -a _x:>:r o  s :b  ca-XTasri  ̂o  

Llaves de paso completas, sistema <iGuillotina*.

Diimatro 
ei mili me tros.

PESO
tproxlmsJo

eoPlioErimni.
IMPORTA 

fip pesetaŝ
Díámdtrc 

en mUítn&troSr
PESO

aproxljneda 
en ]clIogp£EK>g,

mPOHTE 
en pese tú-7.

50 30 50 125 90 125
60 3.Ó 55 150 no 1.55
70 45 70 175 140 180
80 55 75 200 175 210
90 65 90 225 216 245

100 75 105 2,50 240 300

Madrid 31 de Mayo de 1908.—El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

ECONOMICO ADM INISTRATIVAS
La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 10 de Octubre de 1908, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza déla  
Villa, mim, 5, bajo la presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro señor Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. '̂  Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el que se fija 
en el cuadro correspondiente unido á este expediente y la

á
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partida por donde lia de satisfacerse esta Obligación figura­
rá consignada en sus respectivos presupuestos,

4. “ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de 1.250 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándoso és-. 
tos en la forma que se establece en el art. Id de la misma. 
Instrucción.

5. *̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre- 
sentaráu en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
(primera Casa Consistorial), en los dias hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquaila haya de tener lugar y durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del lieal decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni transpasar los dere­
chos que nazcan de) remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transtereneia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Ins- 
trneeión de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y munieipales,

7. " El 1 icitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le seilale, á otoi gar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.500 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo eji metálico 6 en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y  
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningán caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repelida 
Instrucción.

9,"- El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el

Ift n i f í n .nn t-.n. ..I .. contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por et 
acuerdo.

El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con- 
cetle el art. 84 de ia Instrucción de 24 de Enei'o de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de ia duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. Ei contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia ai fuero de su juez 
y domiciio, y expresamente so somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13-, . El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
dé escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de ¡a inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al.efecto, antea de formalizar la escri­
tura ó acia dé remate, ei correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

Táinbién queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, silos 
devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á'cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se Je satisfará por el 
Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
Contrato, '
■'■:4, Todo licitadór que concurriese á la subasta en repre­

sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá iucluir- 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que llaga ajustada al modelo inserto en ios anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitadór para gestionar á nombre y en representación de su 
proderdante, cuyo documento ó poder ha de liaber sido, pre­
viamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrados Consistoriales D, Manuel Haiía Modano, 
D, Antonio lí. de Póo y .D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 
undécima, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto munieipal vigente; y si á cualquiera de aquellos 
faltase en todo ó parte del indicado reintegro será exigido 
en el acto al licitadór por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo hata tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó do la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

16, Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director de Fontanería Alcantarillas, visada 
por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tili! te.

Madrid 31 de Mayo de 1908,—El Secretario, F. liuano 
y Carriedo.

Diligencia.— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
•de 24 de Enero de 190,5, ha sido anunciada esta subasta 
durante ei término de diez días, sin que contra la misma 
se baya producido reclamación alguna. -

■ Madrid 1," de Septiembre de 1908.— El Oficial del Ne­
gociado, L. Izquierdo.— V." B.“ —P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, JEduarrfo Felá. ■

Modelo de propOBÍción

(qne extenderse en papel timbrado del Estado do la olase 11 % y
al presen tnree llevar escrito en ei sobre lo siguiente: < proposición 
P A R A  O P T A R  Á L A  S U B A ST A  I>K T U Iil í l t ÍA S , P IK Z A S  K SPJiC lA L lSS  V L L A V E S  
I>K PASO P A R A  RL RAMO DR P O R T A S E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S ).

D....., que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro del material 
de hierro fundido en tubería recta, piezas especiales y lla-i 
ves de paso para el ramo de Fontanería Alcantarillas del 
interior, ensanche y extrarradio, hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Q¡icial de la provincia en los días.....y ...... de...... , conformo
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro, con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la 
baja de tanto por lOO—en letra— en los precios tipos).

Madi'id.....de......  de 190.....

{Firm a del propoiiente).

LICEXCIAS e x p e d id a s

Por el Negociado 3.® Policía Urbana),

D, Emilio Revilla, fábrica de paraguas y bastones, San 
Bernardo, 14, ■

D. Ramón Ayllón, vinos, Morería, 13, ■
D. José Sanz, huevería, Zaragoza, 2.
D. José Alcocer, limpiabotas, Fuencarral, 14.
D. Agustín Gargailo, frutería, Abada, 3, :
Doña Martina Nonibela, lechería, Hartzenbuseh, 5.  ̂
Sres. Bernal y Guillén, mercería, plaza de Santo Do­

mingo, 19.
D. Marcelino Feixido, frutería y verdulería, Trafai- 

gar, 25.
' D; Agustín Teresa, despacho de pan, Sagunto, 6, ■' ' ^
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D. Lorenzo Lillo, café económico, Mesón de Paredes, 16,
U. Pedro Burdos, comestibles, Bravo Murillo, 117,
D. Antonio Sobi'ado, cuadra para caballos de alquiler, 

Caflos, 1.
D. Ramón Díaz, limpiabotas, Preciados, 9.
D. Aniceto Carazo, vinos, Piamonte, 29.
D. Alberto Marjot, sastrería, plaza de Isabel II, 7.
D. Pedro Martínez, casquería, Olivar, 38,
D. Toinós Berguizas, carpintería, Alburqnerqne, 17.
D. Gregorio Prieto, taller do cubería, Cardenal Cisne­

ros, 59.
D. Ricardo Berruete, lechería, Sandoval, 2,
D. Carlos Aivarez, frutas y verduras, Galileo, 14.
D. Cipriano Ciiicharro, billar, glorieta de San Ber­

nardo, 4.
D. Sebastián Domínguez, bisutería, Fuencarral, 43.
D, Manuel Roche, vinos y  aguardientes, Barco, 3,
D. Segundo A. de la Fuente, mercería. Tintoreros, 3.
D, Manuel Robredo, sastrería, Preciados, 24.
D, Gumersindo López, cacharrería y alpargatería, pla­

za de Olavide, 11.
D. Víctor Cristóbal, dos veladores, ronda de Valencia, 

número 10.
D, Pedro Vil la hermosa, tres veladores, Bravo Murillo, 

número 69.
Doña Margarita Martín, jardinera con 16 asientos.
D. Gerardo Erust, fábrica de abonos minerales é insta­

lación de diez motores en el cerro de la Plata.
D. Jacinto Cobos, carbonería, Cardenal Cisiieros, 48.
Doña Josefa Candela, cuatro veladores, paseo de Tra- 

jineros, frente al núm. 20.
I>. Anselmo Jiménez, puesto núm. 6, en la ribera de 

Curtidores.
D. Lorenzo Lillo, puesto de refrescos y cuatro veladores, 

plaza del Progreso, frente al núm. 11.
D. Luis Pernas, dos veladores, Bravo Murillo, 77.
Sociedad de Omnibus de Madrid, seis coches para el 

servicio de los ferrocarriles.
D. Lucas Fernández, ocho veladores, Bravo Murillo, 77,

Por el N'egMado 4.  ̂ (Obras).

Ampliación; Almansa, 6,
Ascensor: Infantas, 29 duplicado.
Construcción; Cardenal Mendoza, 9.
Obras de reforma: Prado, 28; Veneras, 2; Echegaray, 7; 

Tabernillas, 23; Fuencarral, 39 5'  41; Tamayo, 4; Impe­
rial, 2; Factor 7; Jesús y María, 3; Alcalá, 72; Hortale- 
za, 67', y Carolinas, 4,

Revocos: Barquillo, 2,3 y  25; Galería de Robles, 6¡ La- 
vapiés, 24 y  26, con vuelta á Jesús y María; Leganitos, 45; 
Visitación, 10 y 12; Cruz, 3(J, y Ciudad Rodrigo, 3.

Par el Negociado d.® (Ensanche).

Revoco de la fachada de la casa de la calle de Covarru- 
bias, 4. ,

Colocación de una escalera en la finca de la calle de 
Lista, 18. »

Alquilar la finca de la calle de Claudio Coello, 42.
Establecimiento de un paso de carros en la finca de la 

calle de Canarias, 6.
Construcción de cobertizos en el interior de la finca de 

la calle del Españoleto, 11,
Revoco de las fachadas de las casas de Us calles de 

Santa Engracia, 43; Españoleto, 9, y Fuencarral, 14).
Ejecución de obras de reparación en el interior de la 

, finca de la calle de Sania Eugiacia, 67.
Construeeiún de un pabellón en un solar situado en la 

calle de Guzmán el Bueno, 19.

Por el Negociado de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparaciones de atarjeas, 29 
Idem id. id, abiicndo cala, 1. ■
Acometidas A la alcantarilla general, 7, 
Idem á la atarjea, 1, .
Idem de agua del Canal, 4.
Idem de agua elevada, 3.

Acometidas á la alcantarilla particular, 1, 
Reparaciones en la tubería del Canal, 9. 
Total, 55,

CEMENTERIOS

Autoricaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen^ 
tales, desde el 27 de Agosto al 2 de Septiembre de I90S.

AUTORIZACIOHES

E73
s
Cfc*o

ns
t*try
4ft
g

Cl
ft*
Kft*itft*

ft*t3

b

G'S
S'®
(ft tJ * o

iKTORT!

Peietst.

De 33 pesetas. .............. 2 ç» 4 1 0 297
De 44 id .......................... 7 14 2 ft 10 44IJ
De 50 id .......................... 1 ft ft 1 2 iDO
De lio  id .......................... » ft > 1 1 ) 10
De Í65 id ...... ................... » 1 ft 1 2 ;i;iO

Suma.. . .......... 10 4 6 4 24 1.277

Autorizaciones por enterramiento <te 
cadáveres 6 restos procedentes de 
tuera de la Capital ó ppr traslado da 
une á otro cementerio, o bien dentro 

de los mismos. 10 ft ft 1 1 16.')
De 165 pesetas.............. ft ft 1 ' ft » ■ ft
De 44 id ............... ....... ft ft ft ft ft ft
De 33 id .......................... ft ft ft ft ft ft

T o t a l ............ 10 4 6 5 23 1.442

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Agosto último, correspondiente^ á la Secretaria 

del Fxemo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS

1. ° Personal................ ........
2. “ Hacienda........................
3. ° Policía urbana.. ; .......... .
4. “ Obras.............................. .
5. ® Beneficencia................... .
6. ® Ensanche........................ .
7. ° Consumos y Mercados.....

Reformas sociales..................................
Estadística.............................................
Elecciones..............................................
Quintas..................................................
Central..........• . , ...................................
Subastas................................... ..............
Actas......................................................

' T o t a l e s ........................

Mecanografía: Comunicaciones y copias

ENtRADAS

235
244

Ï.538
1.212

128
742
41
36 

435
15

243
412

12
37

5.332

SALIDAS

9
60

686
387
47

141

>
1

154

1.585

5.734

Cotización en Bolsa de los uní ores municipales en los dias 
del 28 de Agosto al 3 de Septiembre de Í908.

I J L T T  RÆ A

AÜTEEIDR nxAS

28 «1 X." a 3

Sisas..................... 87 ft ft A ft
Empréstito He 18ol.. 100'50 ft 101 R 101 t
Idem de 1863.......... 70 J» ft ft ft 7C'50
Resultas................ 88 ft ft ft ft »
Expropiaciones (In-

te rio r ) ................ 99 99‘25 ft ft ft ft
Idem (Ensanche).., 96 ft ft 96 ft 96'50

-ü

' I
iM:
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Trasladas de domicilio y tmevos empadroiiamientos regis­
trados en el Negociado 10 (JSstadistica) del 1 ° al 31 de 
Agosto de 1908.

DISTRITOS
N nijvojf 

einpad r o n a- 
tnientod,

Centro,............................................ 14.5 J.Í)
Hospicio.......................................... . 2.36 55
Chamberí........................................ 220 45
Buenavista...................................... 182 143
Congreso.......................................... 150 64
Hospital........................................... 97 8.3
Inclusa............ ............................... 135 94
Latina........................................ 1*20 164
Palacio.......................................... 115 95
Universidad.......  . . . .  ................. Í26 64

. T o t a l ......................... 1.526 853

Desde el 1.“ de Enero al 31 de Julio 
de 1908........................................ 4.155 1.867

Total desde el 1 de Enero al 31 de
Agosto de 1908........................... 5.681 2.720

COÍÍISIÓN HJECUTiVA DEL iflONTEPlO MUNfCIPAL
Extrartc de ios acuerdos adoptados en la junta  celebrada 

el día n  de Agosto ciá 1908.
Conceder pensión vitalicia de primera clase, importan­

te 541*136 pesetas anuales, á Doña Mercedes üeniATidez 
Molina, en concepto de iiuórt'ana de D. 'Marcos Hernández 
Pórez, aforado!' que fué do Consumos.

Conceder pensión vitalicia de sejíunda ciase, importan­
te-48 ‘ 76 pesetas alíñales, A Doña Juana Gómez Cuervo, 
viuda del bombero de Villa, 1). José Nieto.

Conceder á Doña Luisa Peñuelas, como viuda de D. Ju­
lián Ramo y Ve^a, guardia municipal, la pensión vitalicia, 
de tercera clase, importante 249‘66 pesetas anuales.

Conceder A Doña María Ulizarna y Yebra, madre de 
Doña Leonor Sánchez, Maestra auxiliar de las Escuelas, 
municipales el socorro de ’247*50 pesetas.

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formu­
lada por Doña María í’ iri y Pérez, en concepto do madre 
del Oficial del Ensanche, D. Luís tiái rasi, de conformidad: 
con lo que detenni nati los artículos 27 y 137 dei vigente re­
glamento, toda vez que la recurrente percibe una pensión 
del Estado, como viuda del que f'ué Director de la Escuela 
Normal Central.

Conceder dos anticipos de tercera clase á dos funciona­
rios municipales.

CONTADURÍA

iDgresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908

INGRESOS

CAPITULOS

1.“ 
i  ° 
3.'“ 
1. ” 
5J 
6J 
7J

9.“ 
! I."

Propios.............. . ................................
Montes..................................................
Impuestos.............................................
Beneficeucia..........................................
Instrucción pública............................. .
Corrección pública............... ...............
Extraordinarios............................. ... .
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas. 

Toíaí de ingresos for7naíi.íados.............

CREDITOS

3.924*36
9.162

6.131.707*99
102.937*31

' à
254*50 

1.223.010*06 
213.942*89 

21.563.355*77 
10!. 770*85

28.350,666*33
78.843*56

28.429.509*89

INGRESOS FORMALIZADOS

Haíla «I 23 
de AgDsto de 1308.

11.861*51
5.464*53

3.243.099*81
71,467*36

a
101*80 

543.270*55 
2! 3.942*39 

14.101.070*16 
82.297*97

18.272.576*67
106.128*52

Del 29 de Agosto 
al 5 Sejptiem'bre 1998.

48.742*05

8.625
»

104.966*60
1.666*60

163.999*15
3.248*14

18.378.705*19 167.247*29

Total liaal»’
5 Sepltembre

IJ.861'61
6.464*53

3.291.841*86
71.467*36

101*80
551.896‘f>5
213.942*89

14.206.035*75
83.964*47

18,436.575*82
109.376*06

18.645.952'48

PAGOS

CAPi'IULÜS
CflÉDlTOS 

«11 iprita do9.

ÍBltRTi 1

PAGOS EJECUTADOS

llaiit« «I ¿D 
áa Agosto dt

fBlKTAl

D«1 20 de Â ô ty 
al 5 Septicmbr« 19Ó8.

Tota 1 de pafíoa litstb 
5 Septiembre 1208,

FBSHfAl

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 1.535.011*15 856.661*29 80.778*72 937.440*01
2." Policía de seguridad............................................... . . 1.7M.687*05 953.089'22 107.716*60 1-060.805*82
3.“ Policía urbana y rural............................................... 5.904.234 *44 3.365.361*67 169.626*09 3.534.987*76
1.“ Instrucción pública................................................... 610,704*39 310.092'o0 12.710*81 322.803*41
5.“ Beneficencia.............................................................. J.488.6*20*76 782.666*73 78.261* 0.5 860.820*78
6.“ Obras públicas......................................................... 4.093.720*29 1.920.632*11 30.082*61 1.9.50.614*72
T." Corrección publica.................................................... 404.252'% 259.363*98 7.625 266.988*98
S.® Montee................... ................................................. a ■ ■ >
9,“ Cargas........................................................... 13 356 004*68 Si sií̂ '̂  niou7 119 745*13 8 972 764*30

10.“ Obras de nueva consiruccióti..................................... » » a a
11." Imprevistos.................................  , 103.846*09 19..546*62 a [9.546*62
12j“ Resultas................................................................... » a a a

29.210.980‘BI 17..320.232‘39 605 546*01 17.926,778*40
Pagüs por devoluciones de ingresos............................. 14.952*01 160.926*58 097*24 161.023*82

Total de pagos formaltsados............................... 29.225.932 82 17.481.¡58*97 606.d43*‘¿5 18.087.802*22
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BALANCE

PESETAS PESETAS

i8.;436.575'82
151.023*82
> 18.275.̂ 2

17.817.401*74

17.926.778M0
lü9.37b'6ó
>idem líquidos....................................................................................

' 458;i5Ü‘2ó

Madrid 5 de Septiembre de 1908.—El Contador, Rafael Salaya.

íDüt\isTBíeM u  FitoniíilíDKíi, ! m m u

A rb it r io  isobre s ituado d «  ca jon es  en las  p la zas  d e l Carnteu 
y  íSan Mig^uel.

Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al segando semestre del año actaal, en cumpli­
miento de !o que preceptúa el art. 35 de la Inatrneción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones signientea:

1. ™ La cobranza darú principio el día 8 del actual, ter­
minando el día 30 del mismo, á cuyo efecto el recaudador 
se presentará A hacer efectivo el importe de los recibos en 
el domicilio que conste en los raistnos, tan sOlo una voz,

2,  ̂ Los interesados que, A pesar de haberles sido pre­
sentado al cobro los recibos no hubieren satisfecho sus 
cuotas, podrán verificarlo sin recargo transcurrido el plazo 
señalado anteriormente, los días del 3 al 7 del mes próxi­
mo, A cuyo fin deberán recoger los recibos en el domicilio 
de los recaudadores; en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo, se procederá por la vía de apremio en la forma 
que determinan los artículos 50 y siguientes de la Instruc­
ción antes mencionada.

Lo que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento. .

ZJajíiíciiío de los recaudadores: D, Alfonso González 
Belandres, Carranza, 23; D, Vicente Francos, Espejo, 4, y 
D. Justo Morayta, Moratíú, 16.

Madrid 2 de Septiembre de 1908. —El Administrador, 
R. Novillo.

1NTERVENCIÓN_D£ CONSUMOS
C jA S C O  y  i í a  d i o

liesumen general de la recaudaciáii obtenida por el íi? ’ re7 i- 
dntavio del Í7npUcsto de Consurños en la semana del 19 
al 25 de Agosto de 1908, según estado fecha 27 del jiiís- 
mo remitido por el arriendo en cumplimiento de la cojí- 
dicián 29 del cont7-ato.

- Pesetas.

Sección 1,“— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda., 238.305'33 

Sección 2.“--—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 40.227‘29

Totai................................ 278.532‘62

Recaudado jmr la Administración municipal.
Pesetas.

Fielato de la Florida..........................  .........  31*22
Idem de Valencia............................................  83*011

S o m a ............................................  . .  114*23

Recaítdació7i obtenida eíi las zonas concertadas en los días 
del 19 al 25 de Agosto de 1908, según los estados que fa~ 
cilitan  ios representantes de las jhíswiíís, en c,umplimien~

' to de la base 8,“ de los contratos celebrados, y pmdes 
remitidos por los empleados municipales de servicio en 
los fielatos.

Pflsatfta.

í5ona de Aragón............................................... .
Idem de Bilbao.......................    2,450*61
Idem de la Castellana,, ................................. ■ • 982*o9
Idem de Segovia..................  1,027*98
Idem de To ledo .............................................. • ' 983*03

T o t a l ...................................  6.316*58

Madrid 2 de Septiembre de 1908.— El Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecucióji durante los dias del 28 de Agosto al 3 de Sep­
tiembre de 1908.

’ A C E R A S
López de Hoyos, plaza de los Ministerios, paseo de San 

Vicente, plazas de Olavide y  de la Cebada, Veterinaria, Zo­
rrilla, llontera, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

■ EMPEDRADOS
Puente de la Elipa, cai-rera de San. Isidio, Princesa, 

Santa Engracia, paseo de las Acacias, duque de Alba, To ­
ledo, paseo Imperial, Arganzuela, Peñón, ronda de Valle- 
cas, Pacífico, puerta de xUocha, Montera, Alcalá, Apodaca, 
Californias, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Glorieta de los Cuatro Caminos, Red de San Luis, Hor- 
taleza, Escuela de Veterinaria, plazas de los Ministerios y 
de Olavide.

m Ao u in a b

De servicio, una, seis días, en el paseo del Rey; otra, 
dos días, en el paseo de Santa María de la Cabeza; y un 
día en el Pico del Pañuelo.

TALLERES
En el de carpintería; terminación de los puentes Verde 

y Garrido, compostura de cajones en el mercado de la Ce­
bada, y arreglo y barnizado de mesas en el Ayuntamiento.

En el de cerrajería: arreglo de témpanos para la verja 
de la Escuela de Veterinaria, y calzado, aguzado y arreglo 
de toda clase de herramientas.

El de pintura;- en el Ayuntamiento y en la Biblioteca 
Nacional.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 3 de Septiembre de 1908,—El Ingeniero Jefe, 

J. Alderete. .
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Obras ejecutadas y en curso de ejecución, durante ¡a semana 
del 26 de Agosto al i . “ de Septiembre de 190S.

ACEIÍA8
Zona. —Obra nueva, Alonso Martínez y Alonso Cano,

Tapado de calas en varias callea de la zona.
2,*̂  Zona, — Conservación, Claudio Ct ello, Velózquez, 

Maldonado, Coya, Sagasta y paseo de'Goya.
Zona.— Conservación, Delicias y Batalla del Salado.

EM PE D RAD O S

1,® Zona.— Obra nueva, paseo de Rosales, entre Moret 
y líomeio liobledo y Alonso Cano.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona.—Conservación, Lagasea y Velázquez,

.‘i.® Zona,—Obra nueva, en el Platillo, paseo de la Es­
peranza, entrada á la Albóndiga.

Conservación, Moratines y Ferrocarril,
CAMINOS

1. ® Zona,—Obra nueva, Alonso Cano, '
Conservación.
2. ® Zona.—Obra nueva, María de Molina, Torrijos, 

O’Donnell, ronda de Valleeas, Pi'Incipe de Vergara. ■
Conservación, Mallorca,
3. ® Zona.—Obra nueva, General Laey,

TALLERES
En el de fragua; aguzado de punteros', picos, trinchan­

tes y clavos; construcción de ruedas de carretillas y arre-, 
glo de las mismas.

En el de vidriero: arreglo de faroles.
El de pintura; en talleres, .
En ct de carpintería: construcción y arreglo de cai'reti- 

llas y construcción de cajones para guardas.
MÁaOIIÍAS

La núm. 3, ios días 27, 28, 29, 30 y 3í de Agosto y I,® 
de Septiembre, en la de Méndez Alvaro.

Madrid 3 de Septiembre de 1908.—El Ingeniero encar­
gado, P. O-, Eduardo Vassallo.

■ FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 26 de Agosto al i."  de Septiembre de 1,908.

POR ADMIHISTRAOIÓN ,
Tuberías.—Nueva instalación;'paseo de Ronda, Alcalá, 

plaza de Manuel Becerra, paseo de la Castellana, barrio 
Monasterio, MontalbAn, barrio del Obufero y plaza de los 
Ministerios,

Reparación: Hernani, plaza de los Mostenses, Parque 
de Madrid, Salesas, Manzanares, Ferraz, Atocha, Montera 
y Encarnación.

Fu ntes.—Nueva in.stalación: plaza de Olavide,
Reparaciones: Retiro, Cibeles, Orden, Cuatro Caminos, 

Hernani, Doctor Fourquet.
Urinarios.—Nueva instalación: Gaztambíde.
Reparación: plaza de la Cebada, San Bernardo y A l­

magro. ,
Bocas de i'iego.—Nueva instalación: plaza de los Minis­

terios,
Reparación: Núñez de Arce, Leganitos, Mesón de Pare­

des y Cruz-
Alcantarillas.— Reparación; Barquillo, Eloy Gonzalo y 

Caballero de Gracia.
Objetos encontrados: 170 pesetas y una sortija de oro 

con piedras.
POR CONTRATA

Alcantarillas,—Nueva construcción; Alberto Aguilera, 
Cuatro Caminos, California y Parque del Oeste.

t a l l e r  d e  CARPINTERIA
Construcción de un armario, mangos de macetas, mule­

tillas para palas, un mango de cazo y una casilla, coloca­
ción de un tablero anunciador y otros trabajos en la nueva 
casa de máquinas.

PINTORA
En urinarios, fuentes, escaleras, puertas, tableros y 

bancos. ^

c a n t e r ía

Cambio de piedras, preparación de buzones, acoplado 
de llantas, construcción de tapas, colocación de un ventila­
dor en una tapa, emplomado de un pilón en una fuente y 
construcción y  colocación de nn platillo.

VIDRIERÍA
. Soldaduras, desobstrucción de una tubería, reparacio­

nes en una boca de riego, una alcachofa de plomo para 
una bomba y una llave de paso en un retrete, arreglo de 
un recipiente de aire en una máquina elevadora y coloca­
ción de cristales.

m e c An íc a

Construcción de perchas de hierro para la Inspección 
de Alcantarillas, platinas para bocas de riego y arreglo 
de varillas.

CERRAJERÍA

Aguzado de punteros y piquetas, rejillas para fuentes, 
recorrido de llaves de tuberías de varias clases, colocación 
de visagras, guardapolvos, tornillos, pasador de metal, 
goma, arbolillo de metal, arreglo de cerraduias, una fuen­
te y tubos de salida de aguas, una trampilla para una ar­
queta, repletar una pantalla de urinario, construcción y  
colocación del caño á una fuente y otros servicios en los 
Cuatro Caminos (máquinas elevadoras),
SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS 

Pozos solicitados, 74.
Idem extraídos, 83,
Metros que importan, 347.
Importe, 468 pesetas.
Licencias, 5.
Importe, 105 pesetas.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS 
Calles vigiladas, 1.800.
Idem limpias, 1.010.
Objetos extraídos, 25.
Servicios judiciales, 3.
Idem de orden público, 1,
Idem especial privado, 4.
Reconocimiento de pozos negros, 350,
Idem de atarjeas para licencias de alquiler, 10,
Total, 3,203.
Madrid 2 de Septiembre de 1908.—El Ingeniero Jefe, 

J. Gil Clemente. ■

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo d^íranté la semana 
del 24 al 30 de Agosto de 1908,

PARü DE d e  MADRID .

Zonas 1.®, 2.®, 3.® y 4.“—Riego de praderas, macizos, 
bosques y testeraje.— Roza y limpieza de paseos, alcorques 
y regueras, '

Sección volante.— Conservación de macizos y limpieza 
de los mismos,— Preparación de semilleros en eras.—Pica­
do de planta.— Recorrido de secos. —Aguzado de estacas 
para cerramiento.—Conservación de los jardines de las Es­
cuelas de Aguirre y  plaza de la Independencia,

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación, 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros y  plantación en 
los mismos,—Embasurado de cajoneras.—Riego, limpieza 
y conservación de estufas y plantas.—'Vigilancia. '

Segadores. —Roza de, cuadros y riego de los mismos.— 
Vigilancia en el basurero.

Obras y  talleres.—Construcción de bancos para los jar­
dines.— Arreglo de los cerramientos de los jardines de las 
plazas de Lavapiés y Villa de París.—Arreglo y pintado de 
¡a casilla de! Parterre.— Colocación do cristales en las estu­
fas.— Arreglo de mangas de riego y regaderas.— Aguzado 
de zapapicos.—Desatranco de varias cañerías.—Limpieza 
de arquetas y  colocación de tres bocas de riego y tubería 
de plomo en las proximidades de los talleres,--Limpieza de 
la toma de aguas dei Canalillo,
' Elipa,—Vigilancia.—Conservación del jardín del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

Guardería,—Su servicio.
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HASUOS Y ARBOLADO

Podadores. —Sie^a de praderas en varios jardines de la 
población.—Vifidaneía, ‘ ‘

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia. —lie- 
corte de jardines.—Riegos nocttirnos —Recorrido de calas. 
Limpieza y conservación del jardín de San líernardíiio.

Fuente de Toledo.—Riego, roza, poda y limpieza.—Re­
baja de la represa del río.— Vigilancia.

Debesa de la Arganzuela.—Riego, escarda y limpieza. 
Escombrado de ios paseos.—Vigilancia.

Zonas 1 ", 2." y y ,"—Riego con cubas del arbolado de 
la avenida de la Plaza de Toros.—Riego con mangas en los 
deuiAs paseos.—Vigilancia.

Sección volante.—Cava de semilleros. —Limpieza de la 
ría de la primera zona.—Apertura de una zanja en las es­
tufas.—Vigilancia

Viveros. — Riego, roza, injerto y limpieza.— Extracción 
de broza,—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza,—V ig i­
lancia.

Parque del Oeste. -S iega y riego de praderas.—Portea­
do de tierras con volquetes, vagonetas y carretillas.-Re- 
gularización de paseos y praderas.—Arreglo de varias 
roturas en la tubería de plomo.—Roza en los viveros de la 
Florida. —Riego en el paseo de las Acacias,—Colocación de 
dos alambreras en la toma de aguas del Canalillo,—Lim­
pieza de paseos.—Vigilancia. •

Sección eventual de jardinería,—Cava de tierras y gra­
va en la plaza de Manuel Becerra.

Sección eventual de obras de reforma.— Cava y desmon­
te de tierras.—Terraplenado del vertedero del jardín del 
Viaducto,—Vigilaneia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 3 de Septiembre de 1908,— El Ingeniero Subdi­

rector, J. González Esteban,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA 

PRIMERA 8KOOIÓN DEL INTERIOR

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados en la semaiia.

Expedientes informados, 40,
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid 3 de Septiembre de 1908. -  El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera.

Asuntos despachados desde el día S9 de Agosto 
al 4 del actual.

Fernández Moratín, 58 y 65; San Pedro, 1, 9 y H , 16 ŷ  
18, 19 y  25; Alameda, 1; B’ ilcar, 14 y 15; Amor de Dios, 3; 
travesía del Fúcar, 19; Alcalá 166 y  Atocha, 39, 41 y 43, re­
vocos; Boeángel, 15, construcción de un piso para agua é 
instalación de motor y bomba; Escuadra, 9, rectificación de 
zócalo de cantería; plaza de la Lealtad, 1, con vuelta á la 
de Cánovas y calle de Felipe IV , construcción para el 
«Hotel-Ritz-Madrid»; San Pedro Mártir, 4, almacén de ma­
teriales de construcción; Doctor Fourquet, 9, marmolista; 
Ave María, 15, ultramarinos; pasaje de Indalecio, 1, expe­
diente de obi as; Magdalena, 12, ascensor; Atocha, 33 y  135, 
certificación de andamies; Lavapiés, 32, casa de comidas; 
Magdalena, 12; Lavapiés, 38, parte de obras; paseo del 
Prado, instalar puesto de agua y refrescos; plaza do Lava- 
piés, 7, solicitando alineación; Doctor Fourquet, 15, taller 
de calderería; Ancora, 3, despacho do jabón; Atocha, 68, 
café; Atocha, 67, pintado de portada y certificación de án- 
damios; Fernández Moratín, 46, con accesorias á San Pe­
dro, 6, expediente de tahonas; Ventura de la Véga, 3, obra 
interior y parte de obras. .

Total de expedientes despachados, 39.
Recono.eiraientos, 42.
Obras en curso de ejecución: las de reparación en la Te­

nencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
Madrid 4 de Septiembre de 1908.— El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana,

aUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 34.
Reconocimientos practicados, 29.
Alineaciones demarcadas, 1.
Madrid 3 de Septiembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANOHE

Asuntos despachado.s en la semana. 
Expedientes despachados, 47.
Reconocimientos, 47.
Madrid 3 de Septiembre de 1908. El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN

7Vaf»a;os realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 17,
Reconocimientos practicados, 14,
Madrid 3 de Septiembre de 1908,—El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba,

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

mtijiiclidies en los dias del 28 de Agosto ai 3 de Sep­
tiembre-de 1908,
Denuncias,— Distrito del Centro, 73; Hospicio, 11;

Chnmbei'í, 41; Buenavista, 75; Congreso, 29; Hospital, 25;
Inclusa, 19; Latina, 54; Palacio, 44; Universidad, 38.
Sección montada, 6. Total, 415.

Servicios.— Centro, 25 ¡ Chamberí, 3; Buenavista, 12;
Congreso, 10; Hospital, 11; Inclusa, 5; Latina, 8; Palacio, 5;
Universidad, 10, Sección montada, 2. Total, 91,

Al quemadero: por el personal de los distritos del Hos­
picio y  Congreso, tres vacas.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 

durante los dias del 28 de Agosto al 3 de Septiembre 
de 1908, con expresión de los jornales é importe de los 
mismos. “

Por. 5,223 jornales al personal de barrenderos.. 
Por 803 ídem a! ídem de arrastres....................

12.309*20
2.217*75

T o t a l .............................  14,506*95

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 803,

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 36.

Se ha efectuado el riego á diario con las 88 mangas, 
en las 4.000 bocas de riego.
■ Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 27 de Agosto al 2 de Septiembre de 1908,
Incendios.— Día 28, Segó vía, 23¡ se recibió el aviso á las 

once y cuarenta minutos de la mañana, y se terminó á las 
doce de la misma; consistió en hollín de chimenea.

Día 25, Olivar, 39 (carpintería); se recibió ei aviso á las 
tres y treinta minutos de la madrugada, y se terminó á las 
tres y cincuenta y nueve minutos de la misma; consistió en 
quemarse algunas maderas.

Día 29, Norte, 15; se recibió el aviso á las diez déla no­
che, y se terminó á las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la misma; consistió en hollín de chimenea.

Dia 1.*', Olid, 3; se recibió el aviso á ias once y quince 
minutos de la noche, y  se terminó á las once y cincuenta y  
cinco minutos de la misma; consistió en la misma causa 
que el anterior,

Dia 2, travesía de San Lorenzo, 3; se recibió el aviso á 
las diez de la noche, y  se terminó á las diez y veinticinco 
minutos de la misma; consistió en la misma causa.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jete, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. 
por los capataces, 20. Total, 32,

Madrid 3 de Septiembre de 1908.—Ei Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.
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OABtNKTE FOTOMÈTRICO
Servicio de comprobación del gas del alnnibrado público, 

dui-ante los días del 27 de Agosto al 2 de Septiembre 
de 1908. . . .

Niìiaero de experimatitos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa {para erramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros,.
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

tpdas ias medias, litros......................................  95’17
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. , ........
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gi'amos de aceite) minima, litros..................  2i ‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, m áxim a,m ilí­
metros......................................  ........... ....

93’25

96’51

21’6

50

Oscilación minima, milímetros;  ................. 52
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulturado. '

Madrid 2 de Septiembre de 1908, — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Unjas naturales oewrj’ííírts en el alumbrado público, du­
rante los días del 27 de Agosto al 2 de Septiembre de 1908.

ri
Distrito del Hospicio, 86 horas y 40 minutos; Charabe- 

, 577 lloras y  50 minutos; lluenavista, 377 horas y 40 mi­
nutos; Congreso, 65 horas y 55 minutos; Hospital, 396 hóras 
y 10 minutos; Inclusa, 20 horas; Latina, 97 horas y 10 mi­
nutos; Palacio, 136 horas y  30 minutos; Universidad, 35 
horas y 20 minutos. Total, 1.793 horas y  15 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y quince minutos 
de la tarde, hasta las cuatro y cuarenta y cinco minutos de 
la madrugada, durante los días del 27 de Agosto ai 2 de 
Septiembre de 1908,

TENENCIAS DE ALGA LUI 4
juceioe eeiehrados. nisifns piradas o comisos oerlñcados en los dias del 28 de Agosto al 3 de Septiembre de 1908.

DENUNCIAS
. D I S T R I T O S

Finm((Din. Bitfltlt, ítugiilsii. fllifitll. Imlnii. lililí. Filíelo [nherildií.
Por inlracción de las Ordenan-

zas Municipales................... > 103 él ■ » > > 9 189Por Id. id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y ven-
ta de pan... .............. 9 9 > 9 > >

Por Id. Id. de la ley del Desean-
so dominical...... ............... 9 9 > 9 9 ■ 1 9 9 9 9

T o t a l e s ............... .25 9 1Ó3 > ■ > 9 9 9 189
Juicios celebrados.

Multados....... .. i ................. n » 89 36 9 > 136Apercibidos........................... 13 > 10 1 * 1 9 24Sobreseídos........................... » 9 4 Á

A ]  Juzgado Municipal... . . . . . » 9 9 1 > » 9 9 9 9 1
AI apremio............................ > » 9 > > 9 9 9
Pendientes............................. 9 > ' > ■ 23 9 9 9 9 9 9 32

T o t a l e s ...................... .33 > 103 61 > 9 , 9 9 9 . 9  . 197
Importe dé las multas impues-

tas. nesotas...................... IJ7 > 510 152 9 9 9 9 9 9 809

No se ha recibido datos de las del Congreso y  Hospital.

BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Se rvicios prestados en la semana del 28 de Agosto al 3 de Septiembre de 1908.
F A O H LTA T IV O S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general........
Idem en Ja especial de niños....
Idem en la Id. de la vista...........
Operaciones de la vista..............
Accidentes socorridos por tos Mé'

dicos de guardia......................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.............................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Idem de niños para los colegios. 
Asistencia á incendios...............

T o t a l ,

D ISTR ITO S

{(Bite. Eoipltli. ChiBbtrí. BgemiilL Ci)[ftto. Uoiflii!. iDilm. Ull». Filíelo. Fihenldit.

12 4 il 130 8 24 19 1.7 2.5 20
Ib j5 26 14 35 26 3S 24 23

■ » 9 9 » 9 L. » 1 9 311 9
> 9 9 e 9 9 9 9 9 9
9 9 9 > 9 9 9 > 9 9

101 43 60 32 62 Di 70 130 43 60
9 9 9 I 9 5 5 2 5 3
9 9 9 > 9 > 9 > 9 9
9 9 9 1 9 1 2 9 9 9
9 9 > 9 » 2 9 l » 9
9 9 9 9 » 35 9 9 > 9
1 > » 9 9 > 9 9 9 9

129 . 62 ..97 177 71 i 53 l í '2 187 408 106

t o t a !

270
218
311

65221
32

35

I
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AD M IN ISTRATIVO S

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

'UBI n  LB »micits ciücitiiB Cenilo. Uciíielo. Fbujbetl. Baeoiiiili. CoDjrrtee. Biepilil. latlyti. Lililí. Piitlll. [olienllid. TOTAL

28 19 139 84 9 2U 3Í8 55 6Ó 43 95?
» * • > « » > _ 9 > » 9 9
r 1 1 > Pi 6 4 ■ i 15
* t > * t > 9 3 J 9 3
3 • » * » 9 , > 9 9 > 3

» 0 5 6 9 1 3 3 175 . 9 ;95
Pensiones de lactancia............... ó

64
6

31
6

37 . 39
9
9

15
Sü

j í 
19

6
24

» b
500

56
794

64 31 37 39 9 80 i9 24 » » 294
64 31 O-„J * 39 9 se 19 24 9 9 294

víveres.. . .............. 64 31 37 39 9 60 19 24 9 '. • -294
1 Bonos especiales de

* ■ R ' • * > > » » 9 >
Carbón., . , , , 4 * 64 31 37 39 80 19 21 » 9 294

2 V * • à 9 9 > > 9
I MAntAnñA................ > > • » > > » » • t 9
1 Chalecos de Bayona, »

»
*
*

>
»

»
>

9
» >

•
»

* *
•

>
9

9
9

Hnnfts ) Bufandas y refajos.. *
» »

>
•

>
>

9
> >

>
»

»
*

»
9

9

1 *
1 Camisas.................. > » » » > > » 9 9 9

3'1 Envolturas............. > > » 9 » V 1 > * 1
'1 Jergones.................. » > 1 » * 9 9 9 » > »
\ Vestidos.................. « > > ? » > > • 9 9

T o t a l ............... 359 183 336 285 9 629 1 4:i5 191 235 Kd 3.204

SANIDAD

J P T A  TÉCNfCA BUNICIPAL DE SALÜBSiDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junfrx durante 
. él mes de Agosto.—In terior y Ensanche.

Informes en expedientes de obríis tló nueva construc­
ción, 23. '

Idem en id, de id. de reforma, 32.
Idem en id. de licencias para alquilar, 17,
Idem en td. para obras generales y parciales de Sanea­

miento, 23,
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 42. 
Idem sobre denuncias de casas en condiciones autilii- 

giénicas, 12.

Informes sobre apertura de vaquerías y cabrerías, i .
Comunicaciones al Exímuó. Sr. Alcalde Presidente', 6.
Cei'tiñeaciones, 54,
Placas de saneaniiento, 54. ' -
Visitas de inspección, 79.
Consultas sobre casos especiales é interpretación del 

Bando sobre Higiene urbana, 52.
Citaciones, 76.
Sesiones, 4.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 18.
Suma, 502,
Nota.—Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 

Bando de 5 de Octubre de 1898, 2,116.
Madrid 31 de Agosto de 1908,—El Secretario, F. Mon­

taldo, ■

ABASTOS

MERCADO P t iBLlOO D E GANADOS 

Üarechos recaudados por estancias de ganados y expedición de gatas,

. C L A S E S  D E  G A N A D O
IMPORTB

P E R ÍO D O S
Vicuno.

A 0*Í5 plat.

lUalraR 
de ídem»

A ptat.

Caballar.
4 0*15 pUí*.

ttulir.
A Ù' 15 ptíu.

Asual» 
A ü̂ iU

CAaaos 
.4 0̂ 45 ptat.

GULV5 
A l*5il píat. 9RIKTit ,

¡95 3J » 9 9 > 9 32*6.5

D ía  27. . . .  r . ............................................................. 202 29 30 80 66 20 7 71‘80

Di a  2 8 ........................................................................... 210 33 9 > 9 9 9 34*80

D ía  29............................................................................ 199 18 • 9 9 9 9 31*65

D ía  30..................... ...................................................... • 1 9 9 9 t > 9

D ía  31............................................................................ 209 34 9 9 9 > 9 34*75'

D ía i . “  d e  S e p t ie m b r e . . ........................................ Î72 17 » > 9 9 > , '37150

fO T A L ......................................... 1.187 ■ I f ô 30 66 20 7 23345

N o t a . — Por pruebas de carros, 2 pëfeeias.

t a m i e n t o  d e  M a d n d
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fíer.audación por derechOÉ de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 26 de Agosto al I ,°  Septiembre de 1608,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

3cs:i ZjO  O -E l jft-TiZC o  s INGRESOS

Vacas. Tiiitrii. Lsoarer Lechales Cerda, Vsea». Terneras. Lasares. Lechales. Cerda. Ptteliti.

f.530 319 » * 267,150̂ 4 15,382 52.932*5 • 8.Í.W90
1,6£5 469 4.616 • * 277,421-3 18.434*5 49,152'2 > • 9.ÍÍ5‘4Ü

• • , ' > , . 3,780*3 > »
et

115 1Í7 2«> • » 10.264 >9 5.052*5 . • , * > 714*50

52,7:̂ 7 12.Ĝ 5 827.261 4,976 21.288 10,743.064*4 597.017 .̂3ir,25S*fi 35.177*6 3.036.745*5 385.146*50
53.6ZJ H.335 234.509 Í.7(J0 26.64,7 10.538.&~>6*4 629,458*5 2.223.775*7 1Ü.219'4 2.873 2 lì 406.11D*{;Q

517 t t 3.276 . * 205,706 * 82.670‘9 24.053'2 k
* 1,900 7,248 k 5,357 > 52.441-S ’ » 856.470*5 20.973

T «N  ItfCTtl. r » ÍO D n  h lL  i S o  AnTR>rO «

im . .
1907 .

' » « - - [ ¡ S r . í V o V : :

k n t lt i  R ia O L tá & á f HIT I L  
T ir fiondi i4CIÓX

l!K>8.
1905.,

Pi-ecio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘23 A 1'39 pesetas el vacuno; de 1‘21 á 1‘44 el lanar. 
Pi-ocedeneia del pitnado.—Madrid, IGO vacas, 50 terneras y 280 lanares;'Coruña, 390 vacas, 110 terneras y 61Í lana­

res; Badajoz, 310 vacas, 79 terneras y 1,800 lanares; Cáceres, 290 vacas, 80 terneras y 1.090 lanares; Valladolid, 100 va­
cas y GOO lanares.

lleses desechadas en vida.—Vacas, 5.

PEECIO MEDIO EN PLAZA

liitmníe los dias del 28 de Agosto al 3 de Septiembre de 1908, 
de los a7'tÍculos que á continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

RBESAS0 
dt le Eetede.

Peía Car.

KEBOADO

lúilf«steni»
SIT PLASA 

Petsiai,

c a r n e s  y  g r a s a s

Vboa, k ilo,.,. ......... 1*90 1*90 3*80
Carnero, Id............................................. 1'65 1'70 2*15
Ternera,Id ............................................. 2'46 2'65 2*05
Tocino, id.., ....................... . a'36 2*ao 2*20
Jamdn, id................................................ 9‘50 3‘7B 4*25
Lomo, id .. .................. ......................... > » •
Manteoa, Id ,.... ..................... ................ a*3o •

8*25
Cabritos, ntjo........*. » •
Corderos, id., .̂........ . > »

AVES T  CAZA
Callinas, ona,*. ............................ . B'75 3*36 »
Piohoneir par.. . . . . . . . .  ......................... y'K > •
Palominos. Id,.......... ............................. l ‘S8 1*10
Perdicea, id ............................................. • 3*75 1
P¿íaros. docena.. . . . . . . . . . . .  ............... * » k
Cboohas. D ar...«.................................... » * •
ConojoB, Id.............  ............................... * 2*55 >
Liebres, id .............................................. » a ■

PESCADOS Y klARISCOB
UBrluin, k ilo .......................................... 1‘65 V15 k
Sardinas. Id ............... ........................... 1'05 • 1*06 k
Beangoe, id ............................................. • »
Paieres. Id . ...................................  . . 2-25 3*33 >
Calamares, id....... .................................. 2*75 2'50
tíalmonoies. id . . . ...... .......................... 3*60 2'75
Almujas, id.............................................. 1*10 1'25 >
Lanizoetas. ntia........... ......................... T k k
Congrio, k ilo .............. ............................ 2'25
Truoiias, id.............................................. d'60
SalDión, id ................... .................. i
Lenenadoa. id...... . ................... 4<¡}0 3*53 k
PeadadiilaB, Id......................................... 3*20 2'iO
Lnbiuaa. Id........ ................. 8*50
Anguilas. Id..... ....................... . >
Bonito, id ................................................ > 0*75
Bonnoronea, Id........................................ t
HodabaUofir id .*........................  . t 1*50
Corvina, id.................... ........... ,
Langostinos, id ....................................... lo'aa
PorBabes, id............................................ 2*25
Mero, id ......................................
Eacabeolie. id ......... ......................... • 2*60
PanohOB, Id ..........................................
PoDoa, id .................................................. * 0*90 k

LIOUUBRES, FRUTAS T VERDURAS
QarhanioB, kilo............................ ■.......
Judlae. id ................................................
ArroK .ld .,............................................... » • 01*70

ARTÍCULOS

LfiDtejaB, k ila ................................
PatfvtASf ..................
Tona&tea, i d . . *....... .......................
Geliollast id . ............... ..............
G-uis&nfi6B, Id . . . . . . ............—
Limones, oiento*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
üaraikjas, id . ........... ..........................
frutas, kilo ...................... .
Jodias verdes, k ilo .* .........
FimiantoHf ciento...............................
Pepinos, kito.............................. .....

OOMBUSTIBLES Y idQÜIDOS
Carbón vegetal ,ki lo. . . . , ,
Idem mineral, id ........
Idem de ook,id ...................... .........
Petróleo, l it ro ....
Aceite, id ..................
Vino, id ....... ....................................

VARIOS
Haevos, ciento.. 
Jahón, kilo..,... 
Pan, id .............

REECABO 
de le Catada.

Paieliti,

ÜBSCÂ O
de

lea IfestesteA 

Pateta».

PLAZA

Ptteltís,

. 0*65
0*12 k 0*35

■ O'IO • k
k k «
> k k

4‘75 k >
> k k

0*39 0*38 ■ >
0*26 k >
4*75 > k
k

. ' •

k 0*13
k O'OB
> t 0*09
k > 0*86
» • 1*66
* k 0*7C

> 9*75 k
> > I'IO

0*40 • O'dO

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 27 de Agosto al 2 de Septiembre 
de 1908, y en igual j^eríodo del quÍ7iquenÍo aíiíeríor.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

100)9 I»O V 1006 lOOtl 1004 lOOS

Nuestra Sra. de la Al- 
mudena................ 188 188 231 219 213 229

San Justo................. 10 12 8 5 8 12
San Lorenzo............. 4 7 !4 ló . 21 13
Sania Maria............. 6 Ó 10 3 I 6
San Isidro................ 4 3 3 » 3 3
Civil.................... 2 I 8 1 » >
Británico.................. > » » r w 9

214 217 271 244 246 'A%

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena......... 20 21 24 23 20 .... 26

Imprenta Municipal,


